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DISPOSICION FINAL

TITULO PREUMINAR

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno,

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente

LEY FORAL 6/1987, de 10 de abril, de Normas
Urban{sticas Regionales para Protección y Uso del
Territorio.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación, sin perjuicio de los efecros retroactivos cuya
aplicación se reconoce en la disposición t1'2nsitoria.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

Articulo 1.0 Es objeto de esta Ley Foral:
1. Establecer la normativa de carácter general para la protec

ción del suelo no urbanizable, los espacios y los recursos naturales
en el ámbito de la Comunidad Foral ~Navarra, determinando los
usos y actividades que en dicho suelo puedan desarrollarse, de
forma compatible con dicha protección.

2. Regular el desarrollo ordenado de los núcleos de población,
mediante determinaciones que garanticen su congruencia con las
características y necesidades de cada núcleo.

Art. 2.0 1. Las disposiciones de esta Ley Foral relativas al
suelo no urbanizable y a los núcleos de poblaci6n se aplicarán
direcramente al territorio sin planeamiento.

2. Las disposiciones referentes a las categorías de reserva
integral; Reserva natural; enclave natural; área natural recreativa;
infraestructuras existentes y previstas; cursos fluviales. lagunas,

LEY FORAL DE NORMAS URBANISnCAS REGIONALES
PARA PROTECCION Y USO DEL TE~TORIO

La protecci6n del suelo no urbanizable corno recurso funda
mental, de los demás recursos naturales 't de los espacios de
especiales características ecológicas y ambIentales junto con la
ordenaci6n del desarrollo armónico de los núcleos de poblaci6n
constituyen, indisolublemente unidos, dos de los aspectos funda
mentales de una política urbanística y ambiental, en definitiva de
una política territorial que dé repuesta a los problemas de nuestra
tierra y de nuestra sociedad.

La Ley Foral de Ordenaci6n del Territorio, a partir de este
criterio, estableci6 como uno de sus instrumentos de ordenación
territorial el de las Normas Urbanisticas Regionales, instrumento
que permite dictar y aplicar una normativa común y básica en
relacr6n con los objetivos antes señalados.

La necesidad y conveniencia de formular para Navarra, en estos
momentos, dichas Normas Urbanísticas Regronales viene derivada
por un lado del hecho incuestionable de que en nuestra Comunidad
el suelo no urbanizable, sus recursos y los espacios naturales no
cuentan con un régimen jurídico de protección coherente y
¡eneralizado, independientemente de los regímenes de protección
que en determinadas áreas hay establecidos por el planeamiento de
ámbito local, que no alcanzan a todo el territorio de Navarra, y que
no responden a una misma filosofra y. criterios.

Por otro lado, tanto para las Enudades Locales como para la
Administraci6n Foral, se hace necesario contar con un marco
básico de referencia que permita que el planeamiento de ámbito
local y comarcal dé una respuesta ajustada a la situaci6n de
nuestros núcleos de poblaci6n y de nuestra realidad presente.

En definitiva, esta Ley Foral pretende establecer la normativa
básica y común para toda la Comunidad Foral respecto a los
aspectos ya reseñados y en el marco de las competencias que a
Navarra corresponden en materias como la ordenación del territo
rio y urbanismo y los espacios naturales protegidos.
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DlSPOSICION TRANSITORIA

DISPONGO:

Por sentencia de la Sección Tercera de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 2 de abril
de 1986, recurso número 311873, se ha dictado fallo por el que.
estimando el recurso contencioso-adrninistrativo interpuesto por
determinados funcionarios pertenecientes a dicha Escala, se declara
que por el Ministerio de Economía y Hacienda debe procederse,
según los oportunos trámites, a proponer y, en su caso, fijar el
índice de proporcionalidad 8 a los recurrentes, funcionarios de
dicha Escala.

La. fuildamentación jurídica contenida en la sentencia, cuyo
cumplimIento se pretende por el presente Real Decreto, se apoya,
para acceder a la petición deducida por los reclamantes, en el hecho
de 9,ue el titulo exigido para el acceso a la Escala de Oficiales de
Radiocomunicación del Servicio de Vigilancia Aduanera, que fue el
!ie Oficial de Radiotel~sta.de segUI!da clase, tiene absoluta
IdentIdad con el de OfiCIal Radioelectrónlco de segunda clase que
sustituyó al primero, al que suprimió, cuyo canje de títulos se
verificó mediante la regulación establecida por Real Decreto
2061/198 i. de 4 de septiembre, anterior al de creaci6n de la Escala
de referencia, asi corno por las Ordenes del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comumcaciones. de 30 de noviembre de 1981 Y 2
de junio de 1982.

Por otra parte, también la meritada sentencia reconoce a los
reclamantes «... el derecho a percibir los atrasos que se deriven de
la aplicación del nuevo Indice a partir de la reclamación deducida
en via administrativa...», lo que hace necesario habilitar el procedi
miento oportuno para la efectividad de tal reconocimiento¡ que
s610 debe amparar a los reclamantes. Por último, tenienao en
cuenta que la citada titulaci6n de Oficial Radioelectrónico de
segunda clase, exigida para el acceso a la Escala de Oficiales de
Radiocomunicaci6n del Servicio de Vigilancia Aduanera, es de las
incluidas en el articulo 39.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General de Educaci6n y Financiamiento de la Reforma Educativa,
corno se indica en el artículo 4.° del Real Decreto 2841/1980, de 4
de diciembre, procede, en cumplimiento de lo di~uesto en el
articulo 13.1, A), de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1986, clasificar en el grupo
B a la Citada Escala, con efectos econ6micos a partir de la fecha de
aplicaci6n en el Servicio de Vigilancia Aduanera del nuevo régimen
retributivo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Punci6n Pública.

En su virtud, y en cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContencioSO-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 2 de
abril de 1986, que rewlvi6 el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por diversos funcionarios de la Escala de Oficiales de
Radiocomunicaci6n del Servicio de Vigilancia Aduanera, a pro
puesta conjunta de los Ministros de Economia y Hacienda y para
las AdminIstraciones Públicas, con informe de la Comisión Supe
rior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del dia 30 de
abril de 1987,

Artículo 1.0 Se fija para los funcionarios componentes de la
Escala de Oficiales de Radiocomunicaci6n del Servicio de Vigilan
cia Aduanera el indice de proporcionalidad 8, de entre los
establecidos en el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, por el
que se regula el régimen retributivo del personal al servIcio de la
Administraci6n Institucional o Aut6noma.

Art. 2. o El artículo 2.0 del Real Decreto 685/1983, de 2 de
marzo, quedará redactado como sigue: «El ingreso en la Escala de
Oficiales de Radiocomunicaci6n se realizará por concurso-oposi
ci6n libre entre quienes estén en posesión del título de Oficial
Radioelectr6nico de segunda clase de la Marina Mercante.lO

Art. 3.0 La Escala de Oficiales de Radiocomunicaci6n del
Servicio de Vigilancia Aduanera se clasifica en el grupo B de los
previstos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Funci6n Pública, con los efectos
económicos previstos en dicha Ley.

1. Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para
que, en trámite de ejecución de sentencia, efectúe el reconoci
miento, liquidaci6n y PIlfo de las cantidades que por retribuciones
básicas y complementanas resulten, mediante el reconocimiento
individualizado que a cada uno de dichos reclamantes habrá de
efectuarse con la efectividad de la fecha en que fueron deducidas
sus reclamaciones en vía administrativa.

2. Para los reclamantes que constan nominativamente en la
sentencia, que han obtenido el derecho a los atrasos que se derivan
de la aplicación del nuevo Indice, se les asigna el coeficiente 3,3, a
los solos efectos de las retribuciones complementarias que les
correspondan.
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embalses y zonas húmedas; entorno de bienes inmuebles de interés
cultural; cañadas; Camino de Santiago y calzadas históricas, regula
das en los capítulos I y n del titulo I de esta Ley Foral, se aplicarán
directamente al territorio incluido en dichas categorías de suelo.

3. Las disposiciones relativas al resto de las caleJOrías del
suelo reguladas en los capítulos [ y n, titulo 1, de esta Ley Foral,
tendrán carácter complementario de las detenninaciones conteni
das en el planeamiento local o comarcal.

4. Las disposiciones a que se refiere el número anterior y las
relativas a los núcleos de-población, contenidos en el titulo II de
esta Ley Foral, se aplicarán mediante su incorporación a los
instrumentos de planeamiento de ámbito local o comarcal, cuando
éstos se formulen o revisen.

TITULO PRIMERO

Del suelo no urbanizable

CAPITULO PRIMERO

Disl*lclones pnerales

Art. 3.0 A efectos de la presente Ley Foral, se considera suelo
no urbanizable el que merezca esta clasificación confonne a la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Art. 4.0 Las actividades y usos en suelo no urbanizable
regulados por esta Ley Foral son los siguientes:

1. Actividades y usos no constructivos:

a) Acciones sobre el suelo o en el subsuelo que impliquen
movimientos de tierra, tales como explotación minera, extracción
de gravas y arenas, canteras, dragados, defensa de ríos y rectifica
ción de cauoes, apertura de pistas o caminos y abancalamientos.

b) Acciones sobre el suelo o en el subsuelo que no impliquen
movimiento de tierras, tales como aprovechamiento agropecuario,
pastoreo, roturación y desecación.

c) Acciones sobre las masas arbóreas, tales .-:amo aprovecha
miento de leña, aprovechamiento madedero, cortas a hecho,
mejora de la masa forestal, otros aprovechamientos forestales,
introducción de especies autóctonas y no autóctonas y tratamiento
fitosanitario.

d) Acciones sobre la fauna y llora, tales como recogida de
muestras, caza, pesca, recogida de productos silvestres, introduc
ción de especies autóctonas y no autóctonas y quema de vegetación.

e) Actividades de OCIO, tales como práctica de deportes
organizados, acampada de un día, acampada prolongada, activida·
des comerciales ambulantes.

f) Actividades científica y divu1¡atiya.

2. Actividades y usos constructivos:

a) Vivienda directamente vinculada a una explotación agrope.
cuarta.

b) Construcciones e instalaciones agrícolas, tales como las
destinadas al apoyo de las explotaciones horticolas o de la
horticultura de ocio, almacenes avícolas, viveros e invernaderos.

c) Construcciones e instalaciones destinadas al apoyo a la
ganadena extensiva e intensiva, granjas, corrales domésticos,
piscifactorías e instalaciones apícolaS.

d) Construcciones e instalaciones forestales destinadas a la
extracción de madera o a la gestión forestal.

e) Construcciones e instalaciones necesarias para la ejecución,
entretenimiento y servicio de las obras públicas.

f) Construcciones e instalaciones para equipamientos, dota
ciones o servicios que deban emplazarse en el suelo no urbanizable,
tales como escuelas agrarias, centros de investigación y educación
ambiental, puestos de salvamento y socorrismo, cementerios y
construcciones e instalaciones deportivas y de ocio.

g) Construcciones e instalaciones vinculadas a actividades
'ndustriales que deban emplazarse en el suelo no urbanizable o que
.10 sean propias de los suelos urbano o urbanizable.

h) Infraestructuras.
i) Insialaciones para-publicidad estática.

Art. S.o Se distiD$Ueíl las siJuientes categonas de suelo no
urbanizable cuya defiDlción y régimen de protección se recoge en
el capítulo n de este titulo:

1. Espacio natural de interés:

a) Reserva integral.
b) Reserva natural.
c) Enclave natural.
d) Area natural recreativa.

2. Suelo foresial.
3. Suelo de alta productividad agrícola o ganadera.
4. Suelo de mediana productividad agrícola o ganadera.

S. Suelo genérico.
6. Suelo de afecciones específicas:

a) Infraestructuras existentes.
b) Infraestructuras previstas.
e) Cursos fluviales, lagunas, embalses y zonas húmedas.
d) Entorno de núcleos de población.
e) Entorno de bienc~ :nmuebles de interés cultural.
f) Cañadas.
g) Camino de Santiago y ca1zadas históricas.

Art. 6.0 La incorporación y desafección de suelos a las
categorías establecidas en el artículo anterior se llevará a cabo a
través de los siguientes instrumental:

La de las reservas integrales y naturales, por Ley Foral.
La de los enclaves naturales y áreas naturales recreativas, por

Decreto Foral.
La de las categorías de suelo forestal, suelo de alta productivi

dad agrícola o ganadera, suelo de mediana productividad agrícola
o ganadera, suelo genérico, infraestructuras previstas, entorno de
núcleos de población. Camino de San. y ca1zadas históricas,
por Decreto Foral, por Planes de Ordenactón del Medio Físico, ~r
Normas Urbanísticas Comarcales, por Directrices de OrdenaCión
del Territorio o por Planes Generales y Normas subsidiarías de
ámbito local.

Art. 7.0 1. La asimilación de actividades y usos, no enuncia·
dos de forma expresa, a los mencionados en esta Ley Foral se
realizará teniendo en cuenta la compatibilidad de dicho uso o
actividad con los objetivos del régimen de protección del espacio
en que vayan a asentarse.

2. Quedan prohibidas las acciones u omisiones referentes a
actividades no constructivas en el suelo no urbanizable que
impliquen:

a) Incremento de la erosión y pérdida de calidad de los suelos.
b) Producción de ruidos innecesarios, en los espacios natura·

les de interés, que puedan perturbar el comportamiento normal de
la fauna.

c) Destrucción de masas veaetales. sin perjuicio de lo previsto
en la vigente Ley de Montes, sobre especies de interés forestal

d) PersecUCión, caza, captura y comercialización de los anima·
les de especies pr0le$idas, de sus despojos o fragmentos o de sus
huevos, la introdUCCión de especies extrañas nocivas a la fauna
salvaje y el maltrato de animales.

e) Destruccióa o contaminación de las zonas húmedas o de su
entorno próximo, sin perjuicio de lo contemplado en la Ley de
Aguas.

f) Circulación en los espacios naturales de interés Y en los
parques naturales con medios motorizados fuera de carreteras y
pistas sin la autorización correspondiente.

g) Vertido o abandono de objetos, residuos u otros desperdi
cios fuera de los lugares autorizados, así como la quema no
autorizada de los mismos.

h) Vertidos líquidos o sólidos que puedan degradar o contami·
nar acuíferos.

Art. 8.0 Las limitaciones establecidas en los diferentes regime
nes de ~tección del suelo no urbanizable relu1ados en esta Ley
Foral tienen el carácter de mínimas y báSicas, pudiendo el
planeamiento de ámbito local, comarcal o de ordenación del medio
tisico y los planes de gestión de los espacios naturales de interés Y
de los parques naturales establecer condiciones de protección
superiores para~ de las cat~orías de suelo, en razón de las
especificas condiCiones y características del territorio al que se
refieran.

Art. 9.o Los instrumentos a los que se refiere el artículo 6.0 de
esta Ley Foral declararán fuera de ordenación aquellas construccio
nes e instalaciones erigidas con anterioridad a su promulgación o
aprobación que resulten disconformes con los regimenes de protec
ción de las categorlas de suelo no urbanizable establecidos en la
presente Ley Foral. No podrán realizarse en ellos obras de
consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento
de valor de expropiación, pero si las reparaciones que exiperen la
higiene, ornato y conservación del inmueble.

Art. 10. 1. Las limitaciones establecidas por esta Ley Foral,
así como las que en virtud de la misma se contengan en los
instrumentos a los que se refiere el articulo 6.0 y en los planes de
uso y gestión de los espacios naturales de mterés y parques
naturales, respecto de las actividades y usos existentes coa anterio
ridad a su aprobación, no dadn lupr a indenlDiración. salvo lo
dispuesto en ela~ siauíente.

2. Cuando dichas limitaciones no resulten compatibles con la
utilización tradicional y consolidada de los predios, procederá
indemnización por las mismas, que se determinará de acuerdo con
las nonnas que regulan la responsabilidad patrimooial de la
Administración.
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No obstante podrán convenirse otras formas de indemnizac:ión,
tales como el otorpmiento de ayudas, subvenciones u otros medios
de fomento.

Art. 11. En el supuesto de que un mismo espacio pudiera ser
asignable en razón a sus caracteristicas o usos preViStOS en el
mismo a diferentes catesorías de suelo, se asi¡nará a aquella
altesotia cuyo ~en de protección tea más restrictivo.

Las actividades y usos constructivos autorizables en las cateso
rías de suelo de mediana productividad agrícola o ganadera y
¡enélico, se asentario priontariamente en este último.

Art. 12. Los proyectos de las actividades y usos constructivos
y de las acciones sobre el suelo o en el subsuelo, que impliquen
movimientos de tierras, deberán considerar sus efectos negauvos
sobre la integridad de la natur:~ni~~saje, y adoptar, en su
caso, medidas adecuadas para ... os mediante la reStllura·
ción o el acondicionamiento de los espacios alterados.

Los criterios anteriores deberán mcorporarse a las bases y
cláusulas de la contratación de las Administraciones Públicas.

Art. 13. En los aprovechamientos forestales autorizables en los
enclaves naturales, áreas naturales recreativas y en los suelos
comprendidos dentro de los parques naturales, los planes selvicolas
y las autorizaciones para tales aP!'0vechamientos adoptllrin necesa
riamente criterios de cortabilidad fIsica y no económica para
determinar el tumo de corta, el cual no podrá ser inferior a
trescientos años para encinas, doscientos cincuenta años para
robles, doscientos años para hayas, ciento veinte años para pinos y
cuarenta años para formaciones de ribera naturales. Asinusmo el
tratamiento de las masas arbóreas deberá conducir a la creación y
conservación de masas irregulares y no coetáneas, así como a la
preservación de especies arbóreas Ills1adas de interés. Al menos un
S por 100 de las masas arbóreas comunales existentes en parques
naturales serán conservadas en su estado aetua1 sujetas a su
evolución natural. A ese efecto serán determinadas y seña!izadas,
atendiendo a criterios de diversidad de especies y de estaciones,
conjuntamente por la Entidad local afecU;.la Y por los servicios
forestales y de medio ambiente del Gobierno de Navarra.

Art. 14. El aprovechamiento de los recursos forestales estará
sujeto a planes técnicos, en los que necesariamente será prioritaria
la conservación de los recursos naturales sobre su aprovecha·
miento. Se tenderá a tumos dilatados superiores en un 10 por 100
a la cifra obtenida en aplicación de las instrucciones de ordenación
y será ~ferente la regeneración natural de las masas y la
repoblación con especies autóctonas.

En las masas arbóreas autóctonas existentes en el suelo forestal
comunal, al menos el 2 por 100 de las mismas serio conservadas
en su estado actual, sujetas a su evolución natural A ese efecto
serán determinadas YSC'ña!izadas, atendiendo a criterios de diversi
dad de especies y de estaciones conjuntamente por las Entidades
Locales afectadas y por los servicios forestales y de medio ambiente
del Gobierno de Navarra.

CAPITULO 11

Ré¡imen de protecdóD de cada cate¡¡oria de _lo DO III'banizable

Art. lS. 1. A los efectos de lo 1?revisto en esta Ley Foral las
actividades y usos en suelo no urbanizable podrán ser permitidos,
autorizables y ~hibidos.

Serán pernutidos aquellos usos y actividades que por su propia
naturaleza sean compaullles con los objetivos de protección de
cada catesoría de suelo; prohibidos los que sean incompatibles; y
autorizables los que puedan ser compatibles en determinadas
condiciones.

2. Los usos y actividades permitidos no precisarán autoriza
ción de los órganos urbanísticos o ambientales de la Administra
ción de la Comunidad Foral, sin peJjuicio de que deban ser objeto
de licencia o autorización por otros órganos o Administraciones.

Los usos y actividades autorizables precisarán autorización de
los órganos urbanísticos o ambientales de la Administración de la
Comunidad Foral, sin peljuicio de que también deban ser objeto de
licencia o autorización por otros 6rpnos o Administraciones.

Art. 16. 1. Reserva inte¡ral: Son Reservas intesra1es los
espacios naturales de extensión reducida y de excepcional interés
ecológico que se declaran como tales para conseguir la preservación
íntegra del conjunto de los ecosistemas que contienen, evitándose
cualquier acción que pueda entrañar destrucción, deterioro, trans
formación, perturbación o desfijUTllción de los mismos.

2. Ré¡imen de protección. Quedan prohibidas todas las activi
dades, con excepción de las científicas y divulptivas, que podrán
autorizarse.

Art. 17. 1. Reserva natura!: Son Reservas natllIll1es los
espacios con valores ecológicos elevados que se declaran como tales
para conseguir la preservación y mejora de determinadas formacio
nes o fenómenos ~1ógicos, especies, motopos, comunidades o
ecosistemas permiUéndose la evolución de éstos tegÚD su propia
dinámica. Se admiten actividades humanas para corregir situacio-

Des de desequilibrio excepcionales o cuando ya venían desarrollAn
dose sin comprometer o peJjudicar los elementos objeto de
protección.

2. RéIimen de protección:
al Actividades no constructivas.-Quedan prohibidas las accio

nes que impliquen movimientos de tierra, salvo las que sean
necesarias para PTOte.J.eT la intesridad del propio espacio, la
roturación, la desecación, la corta a hecho, el aprovecbamiento
maderero, la introducción de especies no aut6etonas, la quema de
ve¡etación, el aprovechamiento aaro~o, la práctica de depor-
tes organizados y la acampada. -

El resto de actividades podrán autorizarse, se¡ún su compatibi
lidad, con el régimen de protección.

bl Actividades constructivas.-Podrin autorizarse las cons
trucciones, instalaciones e infraestructuras vinculadas a la investi
gacióil y educación ambiental, y, excepcionalmente, las infraestruc
turas de interés general cuya implantación no deteriore ¡ravemente
el es~o objeto de protección.

Quedan prohibidas todas las demás.

Art. 18. 1. Enclaves naturales: Son enclaves naturales los
espacios con ciertos valores ecológicos o paisajísticos que se
declaran como tales para con~uir su preservación o mejora, sin
perjuicio de que en el ámbito de los mismos tengan lugar
aeuvidades debidamente ordenadas de manera que no deterioren
dichos valores.

2. Ré¡imen de protección:

a) Actividades no constructivas.-Quedan prohibidas la extrac
ción de ~vas y arenas, canteras, la apertura de nuevas pistas,
rectificaClón de cauces, la roturación, la corta a hecho, la introduc
ción de especies no autóctonas, la quema de ve¡etaeión, la práctica
de deportes organizados y la acampada.

El resto de actividades podrán autorizarse, se¡ún su compatibi·
lidad con el régimen de protección.

b) Actividades constructivas.-Podrin autorizarse las cons
trucciones, instalaciones e infraestructuras destinadas a la educa
ción ambiental, y, eltcepcionalmente, las infraestructuras de interés
general cuya implantación no deteriore ¡ravemente el espacio
objeto de protección.

Quedan prohibidas todas las demás.

Art. 19. 1. Arcas naturales recreativas: Son Areas naturales
recreativas los espacios con ciertos valores naturales o paisajísticos
que se declaran como tales para constituir lugares de recreo,
descanso o esparcimiento al aire libre de modo compatible con la
conservación de la naturaleza y la educación ambiental.

2. Ré¡imen de protección:

a) Actividades no constructivas.~edanprohibidas la extrac
ción de ¡ravas y arenas, canteras, recuficación de cauces, rotura
ción, la corta a hecho y quema de vegetación.

El resto de actividades podrán autorizarse según su compatibili·
dad con el régimen de protección.

bl Actividades constructivas.-Podrin autorizarse las cons
trucciones e instalaciones para equipamientos, dotaciones o servi
cios vinculadas a la propia área, las construcciones e instalaciones
vinculadas a actividades deportivas y de ocio relacionadas con la
propia área, y las infraestructura compatibles con el ~en de
protección.

Quedan prohibidas todas las demás.

Art. 20. 1. Suelo forestal: Se incluyen en esta categoria
aquellos terrenos que por ser soporte de masas forestales deben ser
objeto de preservación, a fin de ¡arantizar su mantenimiento en
suPerficie y calidad, de manera que conserven sus funciones
ecológica, protectora, productora, turistico-recreativa y de creación
del paisaje. Asimismo se incluyen aquellas áreas cu~ reforestación
pueda resultar de interés en relación con los objeuvos citados.

2. Régimen de protección.

al Actividades no conatructivas.~prohibido el pastoreo
tradicional en las zonas seiíaladas eltpresamente y la quema de
vegetación.

Podrin autorizarse la apertura de nuevas pistas o caminos, la
roturación, los abancalamientos, la e",lotación minera, la extrac
ción de ¡ravas y arenas, las canteras y la corta a hecho en aquellas
zonas en las que tradicionalmente se realiza y en las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

El resto de actividades quedan permitidas.
bl Actividades constructivas.-Se permiten las construcciones

e instalaciones forestales y apícolas.

Podrán autorizarse las construcciones e instalaciones necesarias
para la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas,
las destinadas a equipamientos o servicios que deban emplazarse
en el suelo no urbanizable, las vinculadas a las aeuvidades
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deportivas y de ocio que deban desarrollarse en el suelo no
urbanizable y las infraestructuras.

Quedan prohibidas todas las demás.

Art. 21. 1. Suelo de alta productividad agrícola o ¡anadera:
Esta categoría queda constituida por aquellos terrenos de elevada
calidad agrícola o lllInadera, puesta de manifiesto por la existencia
de explotaciones que la avalen o por las propias características
edáficas. Deben ser objeto de preservación a fin de prantizar su
mantenimiento en extensión y calidad.

2. Régimen de prot«ción:

a) Actividades no constructivu.-Podrán autorizarse la aper
tura de nuevas pistas y caminos. la explotación minera, la
extracción de ~vas y arenas, las canteras y la quema de vegeta
ción. La autonzación de explotaciones mineras, de canteras y de
extracción de III'lIvas y arenas exigirá la desafección del suelo
afectado por las mismas respecto de esta categoría.

El resto de las actividades quedan permitidu.
b) Actividades constructivas.-Sc permiten las construcciones

e instalaciones destinadas al apoyo a la horticultura y los viveros
e invernaderos.

Podrán autorizarse las construcciones e instalaciones apícolas y
las infraestructuras, las construcciones destinadas a la ganadería
extensiva y los corrales domésticos.

Quedan prohibidas todas las dem6s.

Art. 22. 1. Suelo de mediaDa productividad aarlcola o ¡ana
dera: Esta categoría queda constituida por aquenos suelos de
calidad agrícola media, así como por aquellos terrenos ocupados
por praderas y pastos aprovechados por la pnadería extenSlva,

2. Régimen de protección:

a) Actividades no constructivas.-Podrán autorizarse la explo
tación minera, la extracción de III'lIvas y arenas, las canteras, la
apertura de nuevas pistas y caminos y quema de vegetación.

El resto de actiVIdades quedan permItidas.
b) Actividades constructivas.-Sc permiten las construcciones

e instalaciones de apoyo a la horticultura, los viveros e invernade
ros, las construcciones destinadas a la ganadería extensiva, los
corrales domésticos y las instalaciones apícolas.

Podrán autorizarse las construcciones e instalaciones destinadas
a la horticultura de ocio, y las construcciones e instalaciones
aisladas destinadas a la ¡anadería intensiva, los almacenes agríco
las, las granjas, las construcciones e instalaciones necesarias para la
ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas, las
destinadas a equipamientos, dotaciones o servicios que deban
emplazarsc en el suelo no urbanizable, las vinculadas a actividades
deportivas, de ocio e industriales que deban desarrollanc en dicho
suelo y las infraestructuras.

Quedan prohibidas todas las demás.

Art. 23. 1 .Suelo genérico: Constituyen la categoría de suelo
no urbanizable genérico aquellos terrenos no incluidOs en el resto
de cat~ríu.

2 Réjimen de protección:

a) Actividades no constructivas.-Podrán autorizarse la explo
tación minera, la extracción de III'lIvas y arenas, las canteras y la
apertura de pistas y caminos.

El resto de actividades quedan permitidu.
b) Actividades construetivas.-Se permiten las construcciones

e instalaciones de apoyo a la horticultura, los viveros e invernade
ros, las construcciones destinadas a la ganadería extensiva, los
corrales domésticos y las instalaciones apícolas.

Podrán autorizarse las construcciones e iostalaciones destinadas
a la horticultura de ocio, y las construcciones e instalaciones
aisladas destinadas a la ganadería intensiva, los almacenes agríco
las, las granjas, las construcciones e instalaciones necesarias para la
ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas. las
destinadas a equipamientOS, dotaciones o servicios que deban
emplazarse en el suelo no urbanizable, las vinculadas a actividades
deportivas, de ocio, agropecuarias e industriales 9ue deban desarro
llarse en dicho suelo, las infraestructuras e mstalaciones para
publicidad estática.

Quedan prohibidas todas las demás.

Art. 24. l. Infraestructuras existentes: Se incluyen dentro de
esta categoría los espacios ocupados o afectados de acuerdo con la
legislación vigente en cada malcría por las conducciones y cons
trucciones destinadas a las comunicaciones. a la ejecución de la
politica hidráulica, al abastecimiento de aaua y saneamiento, a la
lucha contra la contaminación, a la protección de la naturaleza y a
la ejecución de la politica ener¡ética.

2. Régimen de protección.-El réJi!!1en de protección para los
espacios ocupados o afectados por mfraestructuras existentes se
ajustan!. a lo establecido en la legislación sectorial vigente.

Podrán autorizarse aquellas actividades y usos constructivos v

no constructivos, que no supongan la mera conservación, entreteni.
miento y servicio de la infraestructura.

3. Caminos públicos.-Se establece para caminos públicos, no
sujetos al régimen de protección de la Ley Foral de Defensa de las
Carreteras o al establecido en los artículos 30 y 31 de esta Ley
Foral, una zona de servidumbre de 3 metros medidos desde el
borde exterior de dichos caminos, en la que se aplicará el siguiente
régimen de protección:

a) Actividades no constructivu.-Quedan prohibidas la explo
tación minera, la extracción de III'lIvas y arenas, las canteras y la
corta a hecho.

Podrán autorizarse el resto de actividades que impliquen
movimientos de tierras.

El resto de actividades quedan permitidu.
b) Actividades constructivu.-Podrán autorizarse las infraes

tructuru.
Quedan prohibidas todas las demás.

Art. 2S. 1. Infraestructuras previstas: Son aquellos espacios
necesarios para la implantación de infraestructuras e instalaciones
y sus zonas de afección de acuerdo con las determinaciones de los
Planes de Ordenamiento del Medio Flsico, de las Normas Urbanís
ticas Comarcales, de los Planes y Proyectos sectoriales de inciden
cia supramunicipal y del plancamiento local.

2. Rélimen de protección:
a) Actividades no constructivu.-Podrán autorizarse las accio

nes que iml?liquen movimientos de ticrru.
Se permIten las demás actividades.
b) Actividades constructivu.-Podrán autorizarse las obras de

ejecución de la infraestructura o iostaIación prevista en dicho
espacio y las construcciones e insta1aciones necesarias para su
ejecución, entretenimiento y servicio.

Quedan prohibidas todas las demás.

Art. 26. 1. Cursos fluviales,la&unas. embalses y zonas húme
das: Son los espacios definidos en la vigénte Ley de Aguas como
cauces o álveos naturales, riberas y márgenes de las corrientes
continuas o discontinuas de agua y como lecho o fondo de las
lagunas y embalses, terrenos inundandos y zonas húmcdu.

2. Ré¡imen de protección: sin pe¡juicio de lo dispuesto en la
Ley de Aguas, se establccc para las corrientes de~ una zona de
protección del cauce naturBl que se medirá a partir del limite del
mismo y que tendrá, en cada mllflCn, una dimensión igual a la del
propio cauce natural medida en cada punto. No obstante lo
anterior, dicha zona de protección no será inferior a S metros ni
superior a SO metros.

En el caso de las lagunas, embalses. terrenos inundados y zonas
húmedas, la zona de protección será de SO metros a partir del limite
de su lecho.

a) Actividades no constructivu.-Qucda prohibida la corta a
hecho y el aprovechamiento maderero en los cinco primeros
metros de la zona de protección }' !a quema de vegetación.

En las zonas de protección podrlD autorizarse las acciones que
impliquen movimientos de tierra y la roturación.

Quedan permitidas el resto de actividades.
b) Actividades constructivu.-En las zonas de protección se

permiten los viveros e invcmadcros y las instalaciones apíco1as.
son autorizables las piscifactorías, las construcciones e ins\alacio
nes vinculadas a actividades deportivas y de ocio relacionadas con
el medio fluvial, construcciones e iostalaciones para equipamien·
tos, dotaciones o servicios vinculados al medio fluvial, las cons
trucciones e instalaciones necesarias para la ejecución,
entretenimiento y servicio de las obras públicas y las infraestruc
turas.

Quedan prohibidas todas las demás.

Art. 27. 1. Entorno de núcleos de población: Son aquellos
terrenos que por ser colindantes con dichos núcleos deben preser
varse en orden a no comprometer el crecimiento futuro, la
estructura o la imagen de los mismos.

La delimitación del entorno a núcleos de población se establece
rá en el planeamiento local o comarcal. Se incluirá en esta categoría
el suelo clasificado como urbanizable no ptolll'llmado.

2. Régimen de protección:

a) Actividades no constructivu.-Podrán autorizarse aquellas
acciones que impliquen movimientos de tierras.

El resto de actividades quedan ·lidu.
b) Actividades constructivas.-~ entorno de los núcleos

urbanos podrán autorizarse las infraestructuras, quedando prohibi.
das todas las demás.

En el entorno de los núcleos rurales podrán autorizarse las
infraestructuras uf como aquellas construCCiones a las que se
refiere el artículo S1 de esta Ley Foral, quedando prohibidas todas
las demás.
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Art. 28. l. EDtomo de __ iDmuebla de iDtaá caltanI:
Son aquellos terrenos que por ser colindantes I bienes inrnuebIa
de interés c:ultun1 deben PI.... _ ca onICD a DO comprometer
la iJDBFD Y peupecti_ de los mismos.

Tendrán la condiciÓD de bieMs iDmuebles de in1eIá c:ultun11os
que se declaren como tales de conformidad con la Ley 13/1985. de
25 de junio. del Patrimonio Histórico Español.

La delimitación de didlos len"enos se estabIcceri ca el planea-
miento local o comarcal y de ordenación del medio fisi<:o.

2. Rqimen de pcotea:iÓll'
al Actividades no CIlIIISttUdivu.-Se prohibe la cona a hecho.
Podrán autorizarse lIlI.uellas acciones que impliq,uen movimien-

tos de tienu, la roturación, laq~ de .,.taaón, aprovecha
miento maderero '/ de !etl1.

El resto de aeuvidades quedan permitidas.
b) Actividades CODStrUctivas.-Podrán autorizarse las inftaes

trueturas y las instalaciones vinculadas a la CODSCf'Vación, mejora
y disfrute del propio monumento y su entorno.

Quedan prohibidas todas las demás.

Ellélimen de lJI'I)lWrión emh!criclo en em Ley Foral lo es sin
perjuicio de \o~ ca la Ley 13/1985. de 25 de jimio. del
Patrimonio Histórico Eapdol.

Art. 29.1. Cañadas: Son los espKios ocupados por las vfas
pecuarias de NaYU1'll tales como cañadas. ramales Ytraviesas, que
consuetudinariamente han tenido tal calificación y destino.

2. R.é¡imen de protec:ción:
a) Actividades DO COIISInIl:Úvu.-Quedan prohibidas todas las

actividades, con excepción de las rdacioDBdas con el lICOIIdiciOllB
miento. mantenimiento y mejora de las caiiadas Ylos usos propios
de las mismas. que son permitidas.

Podrán aulOl'lZllne la rdOies1llción compatible con el destino de
estos espacios y las actividades compatibles con el uso propio de
estos es¡llcios.

b) Actividades COIISInIl:Úvas!-Podrán autorizane las cons
trucciones e jnstalacioDes allCfviáo de la pD8daia e iDfraesUuc
turas.

Quedan prohibidas todas las demás.

Art. 30. 1. Camino de~ Ycalzadas históricas: Son los
espacios ocupados por el Camino de Santia¡o y las calzadas
bistóricas.

2. Régimen de protección: El rq¡men de protección para estos
terrenos será el establecido l,lBfB los caminos públicos en el articulo
24.3 de esta Ley Foral, y sm pnjuicio de lo dispuesto en la Ley
13/1985. de 25 de junio. del Patrimonio Histórico Español, por su
carácter de conjunto histórico artístico.

CAPITUW UI"I .•~
Art. 31. 1. Las autorizaciones a que le refiere el presente

artículo se otorgarán, en su caso. sin perjuicio de las que wnespon
dan a otros Orpnismos o Administraciones en ejercicio de sus
propias competencias.

2. La autorización de las actividades y usos constrlM:tivos y de
no constructivos que impliquen movimientos de tierras regu1adas
en la pm¡ente Ley Fonl. Y consideradas como autoriza6les. se
acomodará alligulente ~ento:

El promotor presenWá ante la Entidad Local competente, en
cuyo ámbito se va a implantar o desarrollar la actividad, la
correspondiente solicitud acompañada de la documentaciÓJl nece
saria. de acuerdo con lo previsto en el artículo li¡uiente de esta Ley
Foral.

La Entidad Local incorporará al e~ente informe en relación
con la solicitud presentada, mniuendo dicho expediente al
Departamento de Ordenación del Territorio. Vivienda y Medio
Ambiente. Si le tratara de un uso o actividad susceptl."ble de
clasificarse como molesta. insalubre, nociva o peligroa, la Entidad
Local remitirá conjuntamente el expediente a que se refiere este
precepto y el tranutado de conformidad con la normativa vigente
en materia de tales actividades.

En el supuesto de 0_ para los que DO conespooda a la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Navarra su
calificación como actividad molesta, insalubre. nociva o peligrosa.
el Consejero de OrdenaciÓD del Territorio. Vivienda '1 Medio
Ambiente. resolverá respecto a la antorizaciÓD o prohibiCIón de la
actividad o uso tolicitado. notífiamdo didIa JeSOlución I la
Entidad Local a efectos de colK1eSÍón o denepcl.ÓD de lioencia
pertinente. La resolución del Consejero autorizando la actividad
podrá estableoer las medidas com:ctoras DeCeSBrias.

En los demás supuestos, la Comisión de Urbanismo y Medio
Ambiente de Navarra mIOlverá respecto a la autorización o

prohibici60 de la lICtividad o 1110 IOticitado. notificando dicha
raoIución a la Entidad Local a efectos de la coocesión o denep
CÍÓII de la liccacia pertinente. La resolución de la Comisión de
UJbenill!DO y Medio Ambiente de NaYU1'lI podrá eslablecer las
IIIIldidas corm:tonIS necesarias.

El ConJejero de OnIenaciÓD cIeI Territorio. Vivienda Medio
Ambiente. con carácter previo a su resolución, solicitará informe.
que leI'á Yinc:uJante en caso de _ neptivo. de la Comisión de
Urbanismo y Medio Ambiente de NaYU1'll cuando se trate de
actividades y usos que vayan • implantarse en los espacios
DBtura1es de mterés, lUCIo forestal y en parques naturales. En estos
supuestos. con carácter previo. emitirA iilforme el órpIIo de aestión
del esp.cio de que le trate. -

1 La autorizacióa de actividades y..DlOS no constructivos, que
~quen movimientos de timas. le acomodará al siguiene

_to:

El promotor presentará ante el Departamento de Ordenación
del Territorio, Vivienda Y Medio Ambiente la corre:spondiente
solicitud lICQIJlpañada de la documentación necesaria de acuerdo
con lo previsto en el articulo siguiente de esta Ley Foral.

El CoDlejero autorizará o dene¡aIá la actividad o uso, pudiendo
establecer en los supuestos de autorizaciÓD medidas correctoras en
relación con dicha actividad.

Con carácter previo a la retoIución del ConIejero se emitirá
informe por el óqano de FStión de los ~os naturales de
interés. y parques naturales cuando la actividad o uso vaya a
desarrollarse en dichos espacios. Ipalmente con carácter previo a
dicha Resolución se emitirá informe por parte del Oeparteulento de
~ Ganadería y Montes en los supuestos de aprovecha
mIentos forestales en los espacios a que se refiere el párrafo
anterior.

4. En los sapuestos en que las actividades y usos sean objeto
de un plan o proyecto sectorial de incidencia SD~municipal. no
será de aplicación para su autorizaciÓD el pr'llCedimiento regulado
en esta Ley Foral, sino el previsto en la Ley Foral de Ordenación
del Territorio.

5. Con caricter previo a la resoluciÓD del Consejero. en
relación con actividades y osos constructivos y no construeIivos
que vayan a desarroUarse en las categorías de entorno de inmuebles
de interés cuIturaJ. Camino de Santiago y calzadas históricas, se
deberá emitir informe por la Institución «Príncipe de VÍIIDlIlt.

Art. 32. 1. Las tolicitudes para autorización de actividades "'j
UlIOS constructivos en las diferentes cateJOrías del suelo no urbani·
zable deberá acompañarse de la documentación ticnica suficiente
que permita, según las caracterfsticas de la actividad Y uso a
desarrollar. conocer sus características, SIl ubicación y las obras a
realizar. conteniéndose en dicha documentación todas o algunas de
las siguientes determinaciones:

Actividad y uso a detarroIIar y cateaoria de suelo en la que se
va a implanw.

. Cabida y 1íJIIites de la paroeIa Y titularidad dominical de la
lIllSIDlL

Aa:eso rodado existente Y previsto.
Servicios de abastecimiento de qua, saneamiento y~ón,

tratamiento de residuos sólidos y energía e1éctrica eustentes y
previstos. Sistemas de alumbnldo Ycontra incendios, existentes o
previstos.

Aparcamientos interiores, jardineria y arbolado y oerramiente
de parcela.

CanIcteristicas formales de la edificación, aJmacenamientc
exteriOl" y publicidad.

Cuando se trate de una parcelación destinada a la explotación
hortícola o a la horticultura de ocio que requiera la ejecución de
elementos y servicios comunes será necesario presentar un pro
yecto técnico de urbanización de conjunto. además de la documen
tación exigida de acuerdo con 10 previsto en el apartado anterior
para las construcciones objeto de esa actuación.

2. Las solicitudes para autorización de actividades y usos nc
constructivos deberán acompañarse de la documentación técnica
suficiente que permita, según las características de la actividad y
uso a desarrollar conocer dichas caracteristicas, el ámbito espacial
afectado, su duración, las afecciones para el territorio y. en su caso.
las medidas correctoras de dichas afecciones.

CAPITULO IV

ltiIfmen dhelplinarlo

Art. 33. 1. La vulneración de las disposiciones de esta Ley
Foral tendrá la consideración de infracción administrativa y llevará
conSÍlO la imposición de sanciones a los responsables, así como la
obligación de raarcim!ento de daños e indemnización por perjui
cios. todo ello con independencia de las ~nsabilidadesde orden
penal que puedan derivarse.
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2. Las infracciones cometidas como consecuencia de activida
des y usos no constructivos y de las acciones u omisiones a que se
refiere el artículo 7.°, 2, de esta Ley Foral se sancionarán con
multas, cuya cuantía se araduará teniendo en cuenta la sravedad de
la materia, la Entidad económica de los hechos constitutivos de la
infracción, la reiteración y el srado de culpabilidad de la persona
responsable.

Cuando el beneficio 9ue resulte de una infiacci6n ses superior
a la sanción correspondiente, ~ta se incrementar4 en la cuantía
equivalente al beneficio obtenido.

Estas infracciones se clasificarán en araves y leves en la forma
que reglamentariamente se determine.

Tendrán en principio carácter de graves las infracciones que se
cometan en los espaCIOS naturales de interés, en el jmbito de los
parques naturales a los que se refiere el artículo 39 de esta Ley
Foral, en la categoría de suelo de Camino de Santía¡o y en la
categoría de suelo de entorno de bienes inmuebles de interés
cultural.

Igualmente, se determinarán de forma ~ntarfa las sancio
nes que puedan imponerse adecuando las mIsmas a la tipificación
de las infracciones.

Las autoridades competentes para imponer las multas y cuan
tías máximas de las mismas serán las siluientes:

a) Los Alcaldes, hasta 100.000 pesetas.
b) el Director pnera! de Orden8ci6n del Territorio, Vivienda

y Medio Ambiente, hasta 250.000 pesetas.
c) El Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y

Medio Ambiente, hasta 1.000.000 de pesetas.
d) El Gobierno de Navarra, desde 1.000.000 de pesetas.

3. El régimen disciplinario relativo a las actividades y USOI
constructivos se regulará seaúD lo dispuesto en la Ley del Suelo y
en el Reglamento de Disciplina Urbanística.

Art. 34. 1. En los espacios naturales de interés y en el jmbito
de los parques naturales, cuando las actividades constructivas, así
como las acciones sobre el suelo, o en el subsuelo y sobre masas
vegetales se realizasen sin licencia, autorización u orden de
ejcución o sin ¡ijustarse a las condiciones seilaladas en las mismas,
el Consejero de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio
Ambiente ordenará la incoación de expediente disciplinario y la
suspensión inmediata de dichos actos, notific4ndolo de forma
simultánea a la Entidad Loca1 correspondiente y al interesado, y
adoptará las medidas necesarias para JlIl1U1tizar la total interrup
ción de la actividad. A estos efectos podrá ordenar la Rltirada de los
elementos, materiales o maquinaria P1'tP81'8dos para ser utilizados'
cuando el interesado no lo haya heého -en el plazo de los dos días
si¡uientes a la notificación de la orden de suspensión. Los elemen·
tos, materiales y maquinaria retirados quedarán a disposición del
interesado, quien satisfará los gastos de transporte y custodia.

Notificada la suspensión de acuerdo con lo establecido en el
apartado anterior, la Entidad local correspondiente y el interesado
podrán presentar alegaciones por término común de quince días,
transcurridos los cuales f a la vista de las mismas, el Consejero de
Ordenación del Territono, Vivienda y Medio Ambiente resolverá
el ex~ente. Si dicha resolución declarase no autorizables las
actiVIdades objeto del expediente, sin petjuicio de la sanción
corn:spondiente, ordenará la inmediata demolición de las obras y
la restauración de las afecciones por parte del interesado. Si 6ste no
lo hiciese en el plazo que se le seíiale lo raIizart la Administración
a costa de aquél.

2. Cuando el contenido de las licencias u órdenes de ejecución
emanados de las Entidades locales constituyan UDlI infracción de lo
dispuesto en esta Ley Foral podrán serimpu~por el Gobierno
de Navarra de acuerdo con lo establecido en la Ley Foral
reguladora del control por el Gobierno de Navarra de la legalidad
y del inter6s ¡eneral de las actuaciones de las Entidades LociIIes de
Navarra.

Dicha impugnación oodrt realizarse mientras las obras o usos
del suelo estén realizíndose, cualquiera que ses la fecha de
otorgamiento de la licencia o de la orden de ejecución.

Art. 35. En los suelos calificados como forestal, de alta
productividad qricola y_ de afecciones especificas, cuando las
actividades constructivas, así como las acciones sobre el suelo y en
el subsuelo se reaJizasen 4iD licencia, autorización u orden de
ejecución, podrán aplicarse las medidas y procedimientos estableci
dos en el articulo anterior, siempRl ~ue, RlQuerida al efecto la
Entidad local competente, no procediera a la reau1arización o
demolición de dichas actividades de acuerdo con lo pRivisto en los
artículos 184 y siguientes de la Ley del Suelo, o cuando, iniciado
el correspondiente procedimiento, de acuerdo con tales articulas,
no se tramitara en los plazos y condiciones pn:vistos en dicha Ley.
El RlQuerimiento a la Entidad local lo efectuará el Consejero de
Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, señalán
dose un plazo no superior a diez dias, para el inicio del procedi
miento CltadO de la Ley del Suelo o para la continuación del mismo

cuando dicho procedimiento se hubiera paralizado una vez ini
ciado.

Art. 36. La restall1'8Ción de la situación inicial de los terrenos,
alterada como consecuencia de las actuaciones, vulneren las
disposiciones de esta Ley foral, imp1icañ:

a) La eliminación de elementos o instalaciones y construc
ciones.

b) La inhabilitación o destrucción de los accesos, viales y otras
infraestructuras implantadas.

c) Cuantas otras medidas sean p¡:ecisas para la efectiva n:stitu
ción de los terrenos a su estado onginario.

Art. 37.. Será pública la acción para exi¡ir el cumplimiento de
lo establecido por esta Ley Foral y las normas y planes que la
desarrollen.

Art. 38. l. El Consejero de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente o el Alcalde podrán acordar en el
suelo no ui'banizable, y. con carácter sustitutorio de los titulares de
los pn:dios, la realización de aquellas actuaciones necesarias para la
eliminación de elementos, construcciones e instalaciones que no
cumplan una función directamente Rllacionada con el destino o
caracterfsticas de la finca, ni sean soporte o medio necesario para
una actividad económica, residencia, cultural o social y suponpn
un deterioro fisico o pai~ístico.

2. El procedimiento para llevar a cabo tales actuaciones será
el siguiente:

Se RlQuerirá al titular de la finca en el supuesto de construccio
nes, o al de la actividad en el supuesto de instalaciones, a fin de que
oroceda a su elimiDación. Dicha notificación se llevará a cabo en
forma personal o a trav~ de edicto en el «Boletín Oficial de
NaVlUTll» si el titular no fuera conocido.

En el supuesto de que trll11SC1l1TÍdo dicho plazo no hubieran sido
eliminados, el Consejero o Alcalde dispondrán la eliminación de
dichas construcciones o elementos por la Administración.

Los costes derivados de la eliminación serán satisfechos por el
titular de la finca o de la instalación, procediéndose en caso de
impago por la vía de apremio.

CAPITUWV

RéJlbneD de aestl6a de los espac:lot natuales de lnter6s Y parq_
natuales

Art. 39. Podrán declararse ~ues naturales las áreas inteara
das por espacios con categorlzactón de suelo difeRlnte, pero que en
conjunto conten¡an cualificados valores naturales. La declaración
tendrá como finalidad facilitar los contactos del hombre con la
naturaleza, desarrollar y fomentar actividades productivas debida
mente ordenadas, relaCIOnadas con sus propios recursos, as! como
las turísticas, recreativas o educacionales, y procurar la mejora de
las condiciones socioeconómicas y de calidad de vida de la zona.

La declaración de parque natural se hará por Decreto Foral en
el que se establecerá el régimen de protección y fomento de tales
espacios.

Art. 40.1. La aestión de los espacios declarados como reservas
integrales y natura1es, enclaves naturales, áreas naturales recreati
vas y parques naturales corn:sponde al Gobierno de Navarra, sin
peljuicio de lo establecido en el párrafo 2 de este artículo.

2. El Gobierno de Navarra, en desanoll, de lo previsto en esta
Ley Foral y en las de declaración de reservas integniles y naturales,
así como en los Decretos Forales de declaración de enclaves
naturales, áRlas naturales RlcRlativas y parques naturales, podrá
establecer órganos deen de dichos espacios con la composi
ción y n!limen de . namiento que se establezcan en las
mendas disposiciones.

Art. 41. El Gobierno de Navarra establecerá en cada caso, la
participación, en los órganos de gestión de los espacios naturales de
tnter6s y de los parques naturales, de las entidades locales,
organismos, asociaciones y propietarios afectados.

Art. 42. Los órganos de gestión de los espacios antes seilalados
tendrán las siguientes funciones:

Redactar y proponer para su aprobación por el Gobierno de
Navarra los ~lanes de uso y gestión, así como los programas y
proyectos de tnvestigación y educación ambiental a desarrollar en
dichos espacios.

Elaborar y proponer los presupuestos de gestión e inversiones
para dichos espaCIOS al Deoartamento de Ordenación del Territo
rio, Vivienda y Medio Ambiente.

Informar, con carácter pn:vio, la concesión de autorizaciones
para las aeuvidades y USOI que vayan a desarrollarse en dichos
espacios protegidos.

Velar por el cumplimiento de las normas de protección.
Informar las propuestas de asignación y desafección de los

espacios a los n:gimenes PRlvistos en esta Ley Foral.
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Las que puedan encomendarse al Gobierno de Navarra para el
mejor cump1imiento de los objetivos de tales espacios.

Art. 43. La declaración de un espacio como es~o natural de
interés o parque natural comportará la calificaaón de utilidad
pública en relación con los terrenos incluidos en su ámbito a efectos
expropiatorios de los bienes y derechos afectados.

Si ello es Precisoiael Gobierno de Navarra podrá declarar
necesaria y w¡ente ocupación de cualquier terreno de los
afectados por la declaración.

Art. 44. El Gobierno de Navarra podrá ejercer derechos de
tanteo y retracto en todas las transmisiones onerosas de bienes y
derechos relativos a los terrenos ubicados en el ámbito de espacios
naturales de interés Y parques naturales.

El derecho de tanteo se podrá ejercitar dentro de los tres meses
siguientes a la notificación, por~ del transmitente, de su
propósito de realizar el neaocio Jurídico de que se trate. Los
Notarios y Registradores que actúen dentro del ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra no autorizarán ni inscribirán, respec
tivamente, las correspondientes escrituras públicas sin que se les
acredite previamente la ¡rictica de dicha notificación en forma
fehaciente.

En defecto de notificación o cuando las condiciones expresadas
en la misma no coincidan con la transmisión efectuada, el
Gobierno de Navarra podrá ejercitar el derecho de retracto dentro
del plazo de seis meses, a contar desde que el Departamento de
Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente haya
tenido conocimiento de las condiciones reales de la transmisión.

Art. 45. Los Presupuestos Generales de Navarra incluirán las
consi¡naciones necesarias para la ¡estión e inversiones de los
espacIOS naturales de interés y parques naturales.

Igualmente dichos Presupuestos consignarán las cantidades
necesarias para hacer efectivas las indemnizaciones previstas en
esta Ley Foral.

TITULO II
De los núcleos de población

CAPITULO PRIMERO

C\aseI de D6cleos de población

Art. 46. A efectos de lo dispuesto en esta Ley Foral, se definen
los siguientes tipos de núcleos de población:

a) Núcleos urbanos, unitarios o complejos.
Núcleos urbanos unitarios son los constituidos por aquellas

agrupaciones de edificaciones que se asientan sobre el territorio
formando un conjunto homogéneo con una sola trama, 't sin partes
o áreas diferenciadas, con características urbanas prop1llS.

Núcleos urbanos complejos son los constituidos por aquellas
agrupaciones con características urbanas propias que, aun teniendo
una denominación toponímica única f constituyendo una unidad
a efectos administrativos, están constttuidos en su conformación
urbanistica y en su asentamiento territorial por partes o elementos
diferenciables y con trama propia, tales como ascos viejos,
ensanches, barrios, polígonos o urbanizaciones.

b) Núcleos rurales compactos o dispersos.

Núcleos rurales comJ?llC1os son los constituidos por aquellas
agrupaciones de edificaCIOnes que se asientan sobre el territorio
formando un col\iunto homo¡éneo con una sola trama y sin partes
o áreas diferenciadas con características rurales propias, de
pequeño tamaño y con evolución poblacional estabi1izada o reare
siva.

Núcleos rura1es dispersos son 101 ClOnstituidos por aquellas
agru~ciones de caseríos que formando parte de una unidad
administrativa superior se asientan sobre el territorio de forma
discontinua e interrelacionada, vinCll1ados a formas de explotación
aaropecuaria tradicionales.

Art. 47. El planeamiento de ámbito local o comarcal determi
nará el carácter de núcleo urbano o núcleo rural de las agrupaciones
de edificaciones existentes en IU ámbito, definiendo y enumerando
en el primer lupuesto los núcleos urbanos unitarios y complejos, y
en el segundo supuesto, los núcleos compactos y dispersos.

Art. 48. El planeamiento de ámbito local y comarcal clasifica·
rí el suelo de los núcleos de población como suelo urbano y, en su
caso, como suelo urbanizable.

Art. 49. Constituirán el suelo urbano aquellos terrenos que
puedan definirse como tales de acuerdo con lo previsto en los
articulos 78 y 81 de la vigente Ley del Suelo.

C?nstituirán el suelo urbanizable aquellos terrenos que puedan
definirse como tales de acuerdo con lo previsto en el articulo 79 de
la Ley antes citada.

Art. SO. La concesión de autorizaciones y licencias para
actividades 't usos constructivos que se asienten sobre núcleos
urbanos y nucleos rurales compactos que no tengan delimitado su
suelo urbano a trav6s del correspondiente planearniento de ímbito
local o comarcal se realizanI de acuerdo con el procedimiento
establecido para tales usos y actividades en el capitulo m del título
I de esta Ley Foral y teniendo en cuenta las reaIas que se establecen
en el artículo siguiente.

Art. 51. Para la autorización de usos y actividades constructi·
vas en núcleos no delimitados se tendrán en cuenta las siguientes
condiciones:

1. En los núcleos urbanos y rurales compactos, cuando se trate
de espacios intersticiales con caractedsticas propias de solar,
podrán autorizarse edificaciones siempre que se trate de un uso
compatible con los del propio núcleo, que la forma y dimensiones
de la planta Y SIl altura responda a la de las edificaciones
ClOlindantes destinadas al mismo uso, que los esquemas de compo
sición de fachada y sus materiales se correspondan con los
tradicionales, así como la forma y materiales de cubiertas, que los
cierres de finca o elementos de la relación entre lo privado y
público tengan ClLI'IICteristicas similares a las del col\iunto restante
y que dicha edificación no condicione el desarrollo futuro de la
trama urbana.

2. En los núcleos rurales compactos, cuando se trate de
espacios de borde, cuya parcela esté situada a una distancia de la
última edificación que forme parte del núcleo urbano inferior a 20
metros, podrín permitirse o autorizarse edificaciones, siempre que
se respeten las condiciones establecidas en el apartado antenor, que
el cierre de finca no abarque una superficie superior a 1.000 metros
cuadrados y que el extremo mís alejado de la edificación no se
encuentre a mís de 3S metros de la construcción mís próxima. Esta
última limitación podrá obviarse cuando no exista posibilidad de
que el núcleo pueda seguir ampliíndose por la zona del núcleo en
la que se pretenda ubicar la actuación.

Las condiciones establecidas en los apartados 1 y 2 no serán de
aplicación cuando se trate de viviendas promovidas conjunta·
mente, en la misma ubicación y en número superior a cuatro, para
cuyo supuesto será precisa la previa formulación de un instrumento
urbanístico mis adecuado.

CAPITULO II

Re¡1as para la delimitación de suelo urbano

Art. 52. La determinación de que un terreno cuenta con
acceso rodado, abastecimiento y evacuación de aguas y suministro
de energía se barí de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Acceso rodado: Se entended que existe acceso rodado,
cuando un terreno sea accesible para vehículos automóviles de
turismo.

2. Abastecimiento de agua: Se entenderí que un terreno tiene
el servicio de abastecimiento de agua con caracteríticas suficientes,
cuando se cumplan las siguientes condiciones:

Existir conducción por el borde de dicho terreno o vial a! que
dé frente.

Tener la garantía de suministro suficiente en todo su recorrido,
tanto para la edificación existente como para la que pudiera lleaar
a construirse y, en su caso, para el rieao de las zonas verdes y
huertas previstas, todo ello con los necesarios coeficientes de punta
y en las condiciones adecuadas de presión de servicio.

3. Evacuación de aguas: Se entenderí que un terreno tiene el
servicio de evacuación de aguas con características suficientes,
cuando cumpla las siguientes condiciones:

Existir colector de aguas residuales por el borde de dicho
terreno.

Tener la canalización capacidad de transporte suficiente en todo
su recorrido, tanto para la edificación existente como para la que
pudiera Ueaar a construirse. con los adecuados coeficientes de
punta y para los caudales derivados de la recogida de aguas
pluviales.

No obstante, las instalaciones individuales de saneamiento
podrán admitirse cuando sea imposible o muy dificultoso conectar
con la red local y su diseño y construcción se !\iusten a la norma
vigente. La autorización para instalaciones individuales podrá
concederse con caracter transitorio. cuando la ejecución de la red
genera! no vaya a producirse en plazo breve y determinable.

4. Suministro de energía eléctrica: Se entenderá que un terreno
tiene suministro de energía eléctrica en condiciones suficientes,
cuando cumpla las siguientes condiciones:

. Existir red de suministro de energía eléctrica por el borde del
terreno o vial al que dé frente.
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Tener capacidad suficiente para los usos existentes y aquellos
que puedan llegar a construirse en toda la línea de suministro.

Art. 53. A efectos del cómputo del área consolidada por la
edificación, se tendrá en cuenta, exclusivamente, los terrenos
materialmente ocupados por construcciones, anejos y suelos direc
tamente vinculados a las mismas.

La determinación de si un terreno se encuentra comprendido en
áreas consolidadas por la edificación se har4 en el caso de los
núcleos urbanos unitarios yen el de los núcleos rurales compactos,
respecto al conjunto de los mismos, y, en el caso de los núcleos
urbanos complejos, respecto de cada una de las partes del mismo.

Art. 54. Para la delimitación del suelo, además de lo estable
cido en los artlculos precedenteS, deberán tenerse en cuenta las
siguientes resIas:

l. En cuanto a la existencia de acceso rodado, abastecimiento
de agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía
eléctrica, resultará exigible la existencia de tales servicios en cada
finca, en las condiciones establecidas al efecto, en forma tal que las
obras precisas para dotar de los mismos a la edificación se
restrinjan a las correslxlDdientes a la acometida o enganche.

2. En el caso de finca que linda con una vla 9ue cuenta con
todos los servicios antes señalados, no será necesanamente clasifi
cada como suelo urbano toda ella. Se considerará suelo urbano la
superficie correspondiente a un fondo edificable suficiente en
relación con la tipologla edificatoria del entorno próximo. En cada
caso, el planeamlento de ámbito local correspondiente identificará
las tipologlas existentes y justificará en base a ello la máxima
profundidad de edificación considerada a los efectos de la delimita
ción de suelo urbano en terrenos recayentes a vla pública.

3. Los terrenos colindantes con carreteraS, caminos u otras
VÍas de acceso al núcleo urbano, por cuyas mállenes discurran
conducciones generales de serviCIos de abastecimiento y evacua
ción de aguas y suministro de energía eléctrica, no tendrán carácter
de suelo urbano a efectos de su inclusión en la delimitación del
mismo por el hecho de contar con tales servicios.

CAPITULO III

Regulaci6n del desarroUo ordenado de loe núcleos urbanos

SECCiÓN l.' PROTECCiÓN DEL PATRIMONIO EDIFICADO Y DEL
ENTORNO AMBIENTAL

Art. SS. El planeamiento de ámbito local en su propia norma
tiva deberá contener las determinaciones necesarias, respecto a la
trama urbana, tipologlas edificatorias. tratamiento de elementos y
ámbitos singulares del propio núcleo urbano y ~ividades y usos
que aseguren la protección del patrimonio edificado de interés e
impidan el detenoro ambiental de dicho núcleo.

Art. 56. l. Se evitarán las operaciones de modificación
sustancial o sustitución de la trama urbana, alinesciones y rasantes
preexistentes en los núcleos en los supuestos de espacios de interés
ambiental o histórico.

2. No obstante, podrán preverse operaciones de modificación
de dichos elementos cuando de ello se deriven la mejora de las
condiciones de habitabilidad, el fomento de las actuaciones de
rehabilitación y la obtención o mejora de ámbitos y espacios
públicos y dotacionales.

3. Para posibilitar la plasmación y regulación normativa de los
criterios sedalados en los números precedentes, los planes generales
y normas subsidiarias de ámbito local definirán en su normativa la
ordenación con total precisión, las modificaciones respecto a la
trama, alineaciones y rasantes. y los sistemas de actuación para
llevar a cabo dichas modificacioneS, sin relegar dichas definiciones
a planeamiento de carácter especial o parcial.

4. No obstante deberá realizarse planeamiento especial que
regule y defina con precisión estas materias cuando la mejora y
rehabilitación de los núcleos históricos precisen de adecuaciones
urbaDisticas importantes. En tal caso no será preciso que los planes
llenerales y normas subsidiarias alcancen el ¡rado de concreción
IOdieado en el punto anterior.

Art. 57. 1. En lor núcleos urbanos curas tramas estén
constituidas en todo o en partes sustanciales de mismo por tipos
de parcela y edificatorios de inte~ determinables e identificables
por parámetros comunes, el planeamiento de ámbito local posibili
tará el mantenimiento de dichos tipos, definiendo a tal efecto los
parámetros comunes.

2. El planeamiento local en aquellas partes del núcleo que
estén constituidas por tales tipos establecerá las condiciones nor·
mativas y de ordenación para que las operaciones de rehabilitación
o sustitución de edificios y elementos constructivos se acomoden a
los preexistentes, siempre que no dificulte la configuración de
edificios y viviendas que cumplan las condiciones higiénicas y
sanitarias exigibles.

3. Ello no obstante, podrán autorizarse, regulándolas en el
planeamiento local" operaciones de modificación puntual de la
parcelación que faciliten la gestión del suelo y posibiliten la mejora
de las condiciones higiénico-sanitarias y de habitabilidad de los
edificos por medio de su rehabilitación o sustitución.

4. La normativa de construcción del planeamiento local
deberá tener en cuenta, respecto a nuevas construcciones o sustitu
ciones de las existentes. las constantes de los tipos y en lllII"ticuIar
de la composición existente en los núcleos en materia de huecos de
fachada y materiales de cubierta y fachada.

Art. 5g. 1. El planeamiento de ámbito local deberá contem
plar y regular, en todo caso, las medidas de protección de aquellos
edificios, espacios o elementos de interés, o parte de ellOS, que
participen de valores históricos, culturales o ambientales.

2. A efectos de establecer las medidas de protección a que hace
referencia el punto anterior, el planeamiento de ámbito local
incluirá un catálogo comprensivo de tales edificios, espacios y
elementos de in~ y las medidas de protección espeCíficas y
diferenciadas de los mismOS, a fin de evitar su destrucción o
modificación sustancial.

3. Para la elaboración de tal catálogo se tomará como base el
inventario del Patrimonio Histórico-Artistico y en su defecto las
orientaciones establecidas por el Gobierno de Navarra a través de
la Institución Prlncipe de Viana a solicitud de la Entidad local en
la fase de elaboración del planeamiento.

4. En todo caso las determinaciones del planeamiento local
impedirán en el entorno de tales edificios, espacios y elementos. la
realización de construcciones e instalaciones que los deterioren, o
que modifiquen sustancialmente sus perspectivas visuales y su
integración con el resto de la trama urbana.

Art. 59. 1. El planeamiento local identificará en el núcleo
urbano las actividades y usos existentes y previsibles de carácter
residencial, productivo, dotacional y de espacios libres.

2. A partir de tal identificación el planteamiento de ámbito
local señalará, de acuerdo con las características proJ!.ias del núcleo
urbano, de forma conjunta, o en su caso para las diferentes partes
del mismo, la compatibilidad o incompatibilidad de tales usos
entre sí, que se establecerá en función de condiciones higiénico
sanitarias, ambientales y de conformación urbana.

3. En los supuestos de compatibilidad de usoS, el planea
miento de ámbito local establecerá, en su normativa y ordenanzas,
las medidas y condiciones de regulación de los usos y actividades
y las de corrección de sus posibles afecciones negativas.

En los supuestos de incompatibilidad de uSOS, el planeamiento
local establecerá en su normativa y ordenanzas las medidas y
condiciones de localización de los usos y actividades de nueva
implantación y las de nueva localización y traslado de las ya
existentes.

4. El planeamiento de ámbito local, a partir de los criterios
establecidos en los números anteriores, determinará con respecto al
ámbito del suelo urbano o a las diferentes~ del mismo, qué
usos y actividades son permitidos y prohibidos.

En el caso de los usos permitidos, se podrán establecer limita·
ciones o condiciones de implantación de los mismos en relación
con otros usos también permitidos.

S. En los núcleos sin planeamiento local o cuando existiendo
planeamiento no contenga determinaciones específicas en esta
materia, las autorizaciones y licencias respecto a usos y actividades,
a otorpr por los órganos competentes tendrán en cuenta, para cada
caso concreto, los criteriOlS establecidos en los números prece
dentes.

SECCiÓN 2.· DEsARROLLO ARMÓNICO Y CONGRUENTE DE LOS
NúCLEOS URBANOS

Art. 60. El planeamiento de ámbito local que se revise o el de
nueva redacción planteará los crecimientos estrictamente necesa
rios para completar sus tramas urbanas y resolver las necesidades
de suelo residencial e industrial que se deriven de las caracterlsticas
intrinsecas del profio núcleo.

Art. 61. l. E criterio general a establecer en el planeamiento
de ámbito local para el crecimiento de los núcleos urbanos y la
calificación de suelo para ello será el siguiente:

a) En poblaciones menores de 500 habitantes. un máximo del
Clládruplo del número de viviendas necesarias para un perlodo de
diez adoso

b) En poblaciones comprendidas entre 500 y S.OOO habitantes,
un máximo del triple del número de viviendas necesarias para un
perlodo de diez ados.

c) En poblaciones mayores de 5.000 habitantes. un máximo
del doble del número de VIviendas necesarias para un perlodo de
diez años.

2. El planeamiento local justificará en sus determinaciones
cuáles son las necesidades de vivienda en base a la dinámica de
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población propia del núcleo y a la hipótesis de ocupación que
corresponda.

3. El crecimiento de los núcleos se canaljzará hacia procesos
que completen la trama urbana preexistente, con preferencia a los
procesos de extensión exterior de dicho núcleo.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo,
la previsión de suelo para el crecimiento de los núcleos podrá ser
superior a los parámetros establecidos en dicho apartado si
resultara necesano para completar la trama urbana preexistente.

5. En los supuestos de planeamiento de ámbito comarc:a1 o de
ámbito local referido a vanos núcleos, los criterios expresados en
los apartados anteriores podrán referirse al conjunto de los núcleos
objeto de planeamiento sin que deba darse la transposición
mecánica de los mismos a cada núcleo.

6. Con objeto de facilitar la llestión posterior del planea·
miento, la clase de suelo urbanizable se evitará en lo posible,
recurriendo preferentemente a ella en los supuestos de expansión
propios de núcleos importantes o en actuaciones sectoriales, tales
como polillonos industriales, aanaderos o mixtos, que pudieran
plantearse.

7. las dotaciones y equipamientos públicos se ubicanin en los
lupres más apropiados y acordes con el servicio que deban prestar.
Igualmente deberá valorarse en cada caso el interés de la dotación
o equipamiento como parte formalizadora del pueblo o ciudad.
Cuando sea posible se aprovecharán para su ubicación edificios
existentes y desocupados.

8. El planeamiento de ámbito local podrá justificar la inneee
saciedad del cálculo del aprovechamiento medio de la totalidad del
suelo urbanizable proaramado cuando, efectuada la distribución de
los sistemas lICnerales y la atribución de usos e intensidades, así
como determinados los aprovechamientos medios de cada sector
en el plan senera\, resulten nivelados los aprovechamientos de
dichos sectores.

9. las normas subsidiarias de planeamiento de ámbito muni·
cipal deberán establecer el orden de prioridades necesario y
vinculante para el desarrollo coherente de los sistemas senerales, de
las áreas urbanas o urbanizables que se p'revean, así como la
evaluación económica de las aetuac10nes publicas que se ~vean
para los próximos cuatro años, con indicación de los orpIllsmos o
entidades públicas a las que corresponde asumir la inversión.

Cuando las actuaciones públicas correspondan a Administracio
nes distintas a la entidad que formula el planeamiento, deberán
indicarse exclusivamente aquellas para las que exista un plan o
proyecto formalmente aprobado por la Administración correspon
diente.

CAPITULO IV

Equipamientos y dotaciones

Art. 62. Las normas comarc:a1es, los planes llenerales y normas
subsidiarias locales contemplarán de acuerdo con el artículo 26 de
la Ley de Bases de Réllimen Loca1los siguientes equipamientos:

Sanitario y de bienestar social.
Educativo.
Sociocultural.
Deportivo.
Casas Consistoriales y Concejiles.
Parques, jardines y espacios públicos sinlluIares.
Art. 63. El planeamiento comarc:a1 y local preverá los espacios

necesarios para resolver las necesidades del suelo que en materia de
equipamiento sanitario y de bienestar social, educativo, socio
cultUral y deportivo, resulten de los planes formulados al respecto
por el Gobierno de Navarra o en su caso por las Directrices de
Ordenación Territorial.

Art. 64. Los planes senerales y normas subsidiarias preverán
zonas verdes y espacios libres de uso público en proporción no
inferior a cinco metros cuadrados por habitante. Los planes de
reforma interior y los parciales contendrán las determinaciones
exigidas por la Ley del Suelo.

TITULO III
De las figuras de planeamiento

Art. 65. \. Los Ayuntamientos simples y Concejos mayores
de 10.000 habitantes, asl como los mayores de \.000 habitantes que
constituyen el continuo urbano de la comarca de Pamplona,
deberán contar, como fillura de planeamiento más adecuada, con
Plan General de Ordenación Urbana.

2. Los Ayuntamientos y Concejos menores de 10.000 habitan
tes deberán contar, como fisura de planeamiento más adecuada,
con Normas Subsidiarias Municipales.

3. El Gobierno de Navarra, a propuesta de la Comisión de
Urbanismo y Medio Ambiente de Navarra, y olda la entidad local

correspondiente, podrá establecer, mediante Decreto Foral, excep
ciones a las realas llenerales establecidas en los apartados anterio
res, siempre que la complejidad de los problemas que plantea el
desarrollo urbanístico y la capacidad de ,lestión y prollfamación de
la propia entidad lo justifiquen.

CAPITULO PRIMERO

Conteuido y documentacl6n núnIma de las fipras de planeamiento
local

SECCiÓN \.' DE LOS PLANES GENERALES

Art. 66. A) Los Planes Geneniles, al ser sometidos a su
aprobación definitiva, contendrán necesariamente los sillUientes
documentos:

1. Memoria y estudios complementarios.
2. Planos de información y de ordenación urbanistica del

territorio.
3. Normas urbanísticas.
4. Prollf8Illa de actuación.
5. Estudio económico y financiero.
6. Ordenazas de edificación, urbanización, tramitación y rej!U-

Iadora de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.
7. Alepciones e informe de a1eP,Ciones del equipo redactor.
8. Acuerdo de aprobación provIsional.

Art. 67. Una vez aprobado el Plan General por la Comisión de
Urbanismo y Medio Ambiente de Navarra, la entidad competente
elaborará, en el plazo máximo de tres meses, un nuevo documento
que recoja en su caso las determinaciones del acuerdo de aproba
ción provisional y del acuerdo de aprobación definitiva de la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Navarra. Este
documento contendrá los contenidos de los señalados en los
números I al 6 del artículo anterior, fiaurando en todos los textos
y planos la denominación Texto Refundido.

Art. 68. 1. Los documentos de Memoria, planos, proarama
de actuación y estudio económico y financiero tendrán el contenido
establecido al respecto en la Ley del Suelo y en el Realamento de
P1aneamiento.

2. las normas urbanísticas tendrán los siguientes contenidos:

a) Normas de carácter general: Contendrá los apartados refe
rentes a objeto y naturaleza del Plan, ámbito de aplicación, vi,lencia
temporal, documentos que lo constituyen, réllimen jurídico-urba
Dístico, obliptoríedad de su observancia y desarrollo, interpreta
ción y resolución de posibles contradicciones entre sus
determinaciones, procedencia de modificaciones y supuestos de
revisión.

b) Réllimen urbanístico: Contendrá la definición matizada de
las diferentes clasificaciones de suelo, de cada uno de los sistemas
senerales, de los sectores y zonas del suelo urbanizable, de las
unidades de actuación y, en general, de cuantos conceptos se
utilizan en el Plan, con las oportunas remisiones a la localización
espacial y a su representación fisica en la documentación gráfica, de
modo que queden coordinadas las determinaciones escritas y
llráficas.

c) Sistemática, desarrollo y régimenjurldico de las determina
ciones del Plan: Contendrá la definición matizada de los instru·
mentos de desarrollo de las determinaciones del Plan para cada
clase de suelo, su alcance '1 contenido mínimo, así como el réllimen
urbanístico y la definiCIón del proceso de transformación del
réllimen de propiedad y uso del suelo a través del desarrollo del
planeamiento. Todo ello en relación con el prollfama y proceso de
,lestión previstos en el Plan.

IllUalmente se fijará el aprovechamiento medio de la superficie
total del suelo urbanizable pro~ado y de cada uno de los
sectores que lo formen, sin perjuicio de lo contemplado en el
artículo 61 de esta Ley Foral.

d) Normas generales para la conservación del patrimonio:
Contendrá un conjunto normativo de carácter general cuya finali
dad será la salv~ de los edificios, conjuntos, parajes, y en
general de cualqUIer elemento que presente Singulares característi·
cas históricas, arquitectónicas, o naturales, a cuyo efecto serán
incluidos en el correspondiente catálojlo. Todo ello sin menoscabo
de las normas específicas que se dicten para cada uno de los
elementos catalogados, y de las establecidas en la Ley 13{1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

e) Condiciones llenerales de los usos y actividades: Contendrá
la definición y reaulación de la totalidad de usos y actividades.

1) Normas particulares para el suelo urbano y urbanizable
pr~rnado: Para cada uno (le los sectores, zonas y, en su caso,
polillonos y unidades de actuación, del suelo urbano y urbanizable
prollf8Illado se establecerán en fichas individualizadas con carácter
mlnimo y de forma pfica y escrita las silluientes determinaciones:
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Gasificación del suelo; IISO& permitido& Y prohibidos, régimen
de compatihilidad de USOS; Il:IU1ación de alineaciones oficiales y de
fachada, de la profundidad de la edificación, de la profundidad de
las plantas bajas, de los retranqueo& 1aleralcs, de las áreas ocupa
bies, de la ocupación máxima, de la ocupación en plantas bajas. de
la altura de la edificación, del apllrClUllÍento; régimen de gestión
determinando las unidades de actuación, los sistemas Jenerales, los
sistemas de actuación, las cesiones públicas y condiciones para la
urbanización.

g) Normas paniculares para el suelo urbanizable no pro
gramado.

h) Normas particulan:s pera el suelo no urbanizable: Conten
drá la definición de las diversas categorías, asi como el régimen
general del uso y de la edificación, estableciendo para ésta las
condiciones constructivas, higiénicas, sanitarill6, volumétricas,
estéticas, etc., asi como las refi:rentes al acceso y a los servicios de
infraestructura que garanticen su correcto funcionamiento y su
adaptación al medio rura1 y al paisaje.

Para cada categoría del suelo se definirin las actividades
permitidas, autorizables y prohibidas, asi como cuantas condicio
nes sean necesarias para garantizar la adecuada utilización del suelo
y el desarroDo de las actividades propias de sus canIClerísticas.

i) Normas complementarias y transitorias: Contendrán las
normas de caricter complementario y aquéllas que hagan referen
cia a la vigencia y adecuación del planearniento vigente con
anterioridad.

SECCiÓN 2.· NOllMAS SUBSlDlAIUAS DE PLANEAMlENTO LOCAL

Art. 69. Las Normas Subsidiarias Municipales. al ser someti·
das a su aprobación definitiva, contendrán necesariamente los
siguientes documentos:

1. Memoria y estudios complementarios.
2. Planos de informacióll y de ordenación urbanística del

territorio.
3. Normas urbanísticas.
4. Orden de prioridad.
5. Evaluación económica de las actuaciones públicas.
6. Ordenanzas de edificación, urbanización, tramitación y

reguladora de actividades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas.

7. Alegaciones e informes de alegaciones del equipo redactor.
8. Acuerdo de aprob8ciÓD inicial.

Art. 70. Una vez aprobadas las Normas Subsidiarias Munici·
oaIes por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de
Navarra, la entidad competente elaborará, en el plazo máximo de
tres meses, un nuevo documento que recoja, en su caso, las
determinaciones del acuerdo de aprobación C~onal y del
acuerdo de aprobación de la Comisión de Ur . o y Medio
Ambiente de Navarra. Este documento contendrá los contenidos de
los señalados en los números I al 6 del articulo anterior, figurando
en todos los textos y planos la denominación Texto Refui¡dido.

Art. 71. El contenido de los diversos documentos será el
establecido en el artículo 68 de esta Ley ForaL

DISPOSIOONES ADICIONALES

Primera.-\. Se declaran como reservas integrales los espacios
de Lizardoya. Ukerdi y~

El ámbito de dichas áreas se delimita en el anexo I de esta Ley
ForaL

2. Se declaran como reservas natuJa1ea los espacios de:
Labiaga. Itxusi, San luan Xar, lrubetakaskoa, Cueva Basajaun
etxea de Lanz, Mendilaz, Putxen'i, Tristuibartea, Foz de Iñarbe,
Poche de Chinchurrenes. Gaztelu, Larra, Barranco de Lasia,
Nacedero del Urederra, Basaula, Foz de Arbayún, Foz de Benasa,
Foz de Burgui, Peñalaheja, Embalse de Salobre o de las Cañas,
Monte de Olleta, Monte detConde, Laguna delluncaI, Acanti1ados
de la Piedra y San Adrián, Foz de Lumbier. Caparreta, Laguna de
Pitillas, Soto del Arquillo y Barbaraces, Sotos de la Lobera y Sotillo,
Sotos Gil y Ramal Hondo, Vedado de Eguaras, Soto del Ramalete,
Soto de la Remonta, Balsa de Agua Salada, Balsa del Pulguer,
Rincón del Bu, Caídas de la Neara, Sotos del Quebrado, el Ramino
y la Mejana.

El ámbito de dichas áreas se delimita en el anexo n de esta Ley
ForaL

3. Sin pe~uicio de lo ~uesto en los párrafos 1 Y 2 de esta
disposición adicional, el Gobierno de Navarra en el plazo de seis
meses delimitará para cada uno de los espacios que se declaran
como reservas integrales y reservas naturales una zona de protec
ción exterior continua y Periférica de una anchura de 500 metros
como máximo a fin de garantizar una completa protección de los
recursos naturales que han justificado la creación ce las reservas y

pua evitar los posibles impacros erolópcos y paisajísticos pro<»
dentes del exterior.

En dicha zona de protección será de aplicación, en cuanto a las
actividades constructivas, el régimen previsto en el aniculo 17.2.b), de
esta Ley Foral.

En cuanto a las actividades no constructivas, por los órganos
competentes se adoptarán las medidas necesarias de protección de!
suelo, gea, llora, fauna, paisaje,~ y demils elementos naturales.
de conformidad con las legislaCIOnes especificas en razón de la
materia, medidas que se recogerán en los planes de uso y gestión
de las reservas integrales y naturales que se declaran en esta Ley
Foral.

Segunda.-EI Gobierno de Navarra, mediante Decreto ForaJ. en
el plazo de seis meses aprobará la delimitación BráJica de las
reservas integrales y naturales declaradas por esta Ley Foral.

Tercera.-t1 Gobierno de Navam, mediante Decreto ForaJ. en
el plazo de un año aprobará la delimitación gráfica del Camino de
Santiago.

El ~tearniento de ámbito local ., comarcal afectado incorpo
rará dicha delimitación a sus determInaciones y documentos.

Cuarta.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.° de esta
Ley Foral, el Gobierno de Navarra, en los Planes de uso y gestión
que se aprueben para las reservas intep'ales y naturales declaradas
en la misma, declarará fuera de ordenación aquellas construcciones
e insta1aciones merecedol1lS de tal calificación.

Quinta.-El régimen previsto en esta Ley Foral respecto a las
actividades y usos en suelo no urbanizable será de aplicación,
i¡ualmente, en el suelo calific:ado por e! planeamiento como
urbanizable lHl programado.

Sexta.-I. Los proyectos técnicos que deben acompaiar a las
solicitudes de Iicmcia vendrán firmados por Titulado competente
según su objeto, y visados por su Colegio Profesional cuando este
requisito sea preceptivo en virtud de la normativa estatutaria de
aplicación. Se exc;eptúa del requisito de visado a los Titulados que
actúen en el ejerciCIo de fu~;onespúblicas blQo relación de empleo
con la Administración.

2. Los Entes locales remitirán un ejemplar de los proyectos
técnicos al D;epartamento de Ordenación del Territorio, Vivienda
y Medio Ambiente~ su informe urbanístico, previo al ot~
miento de las IicenClllS. Reglamentariamente se determinani el tipo
de proyectos que deberán ser obieto de) informe.

3. .El informe urbanístico del~to de Ordenación
del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente se emitirá en e! plazo
mállimo de quince dial, a conlar desde la recepción del proyecto,
versará sobre las infracciones urbanísticas graves, no será vincu
lante y, sin perjuicio del mismo, los Entes locales deberán compro
bar, antes del oto..."miento de una licencia, el cumplimiento de la
legalidad urbaniStlca, en todos sus aspectOS, por parte de la
solicitud presentada.

4. En los casos en que las entidades locales otorguen licencias
en contra del informe del Departamento de Ordenación del
Territorio. Vivienda y Medio Ambiente, deberán comunicarlo a
dicho Departamento en el plazo de diez días.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las actividades 'f usos no constructivos existentes con
anterioridad a la entada en V180r de esta Ley Foral, en los espacios
que en la misma se declaran como reservas integrales y naturales,
podr6n seguir desarroDándose en tanto d Plan de uso y. gestión de
dichos espacios no los prolúha por resultar incompatibles con su
réJimen de protección.

Segunda.-En tanto el planeamiento coman:al o local no deli
mite Tos espacios a asipar a la cate¡¡llria de entorno de bienes
inmuebles de interés cultural, los terrenos a que se aplicará el
régimen de protección de dicha catqoria serán los colindantes a los
mODumentos y elemenlos en una fraI\ia múima de \00 metros.

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar cuantas
disposiciones reglamentarias sean precisas para el desarrollo y
ejecución de esta Ley ForaL

Segunda.-Quedan derogadas o sin aplicación en la Comunidad
Foral de Navarra cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en esta Ley Foral.

En el plazo de seis meses se deberá publicar por el Gobierno de
Navarra el cuadro de las disposiciones vigentes.

Tercera.-Esta Ley Foral entrará en vi¡or a los veinte días de su
publicación en el &letín Oficial de Navanu, con excepciÓD de
la disposición adicional sexta, que será de aplicaciÓD a partir de la
entrada en vigor del Decreto Foral que la desanoJle.

Yo, en cumplimiento de lo dispueste! en el artku10 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del RtgimeD Foral de
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Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el R!y.1 esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicación en el «Boletín uncial de Navarra»
y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hapn cumplir.

Pamplona, lO de abril de 1987.

GABRIEL URRALBURU TAINTA,
PraidcIllC del Gobierno

ele NaVIUTO,

(<<Bolel(n Oficial de NalJa"a» núm. 49. 20 d~ abril de 1987)

ANEXO 1

Delimitacl6n de reservas intell'llles

RESERVA INTEGRAL DE LIZARDOYA (RI-l)

Término municiapal de Ochagavía

Situada en la ladera N. del monte Lizardoya hacia el arroyo de
Contrasario dentro del monte de La Cuestión.

Limites:

Este.-Desde el punto de coordenadas UTM X,654.J 70;
Y,4.764.335; Z,I.125 por la curva de nivel 1.125 basta el ~to de
coordenadas X,654.326; Y,4.764.090; Z,1.125 linea que discurre
por la linea de crestas y pasa por las cotas 1.114,0, 1.097,0, 1.097,4,
1.083, S en las que coincide con un sendero basta el collado de
Lizardoya donde se encuentra el refuaio de la cota 1.070,8; linea en
dirección S.S.O. basta el punto de coordenadas X,654.030;
Y,4.762.855; Z,1.125.

Sur.-Línea que sÍlue la curva de nivel 1.125 hasta el punto de
coordenadas X,653.520; Y,4.762.855; Z,1.125.

Oeste.-Vaguada en dirección N.N.O. hasta la pista de Contrasa
rio en el punto de coordenadas X,653.806; Y,4.763.353; Z,890.

Noroeste.-Pista de Contrasario en dirección N.E. basta su final;
arroyo en dirección N.N.E. hasta la curva de nivel 1.125, punto de
panlda.

REsERVA INTEGRAL DE UKERDI (RI-2)

Término municiapal de Isaba

Situado en el paraje de Larra en el N.E. de Isaba.

Limites:

Norte.-Desde el Puntal de la Cruz, de coordenadas UTM
X,679.730; Y,4.757.01O; Z,I.636,4l1nea de crestas en dirección E.
hasta la cota 1.610,8 metros, linea en dirección S.E. basta alcanzar
las crestas que culminan en el Puntal bajo de Ukerdi en la cota
1.818,9 al S. de los rasos del Mlliadal de Añabarcandía, linea en
dirección S.S.E. basta la cota 1.751,4 yen dirección E.S.E. pasando
por la cota 1.759,0 en 750 metros, JIra al E. basta la cota 1.888,6
a 700 metros; linea recta en dirección E.S.E. de 950 metros hasta
el Puntal de Arraba de Ukerdi de coordenadas X,603.340;
Y,4.754.980; Z,2.028,9.

Este.-Línea recta en dirección O.S.O. de 650 metros basta la
cota 1.910,0 metros; linea en dirección S.S.O. que pasa por las cotas
1.884,6 metros y 1.751,6 basta el punto de coordenadas X,602.285;
Y,4.754.J 10; Z,\.811,1.

Sur.-Línea en dirección N.N.O. de 770 metros que pasa por la
cota 1.730,2 hasta la cota 1.630,8 metros, gira al N.O. Y pasa por
las cotas 1.678,9 metros y 1.696,3 Portillo de Larreria, cota 1.692,3
cruza la hondonada y en linea prácticamente recta en dirección
N.O. pasa por la cota 1.668,6 de 1.630 metros y alcanza el puntal
de coordenadas X,679.42O; Y,4.756.435; Z,J.S33,6 al norte del
Ml\iadal de Lapazarra.

Oeste.-Línea en dirección N.E. y N. hasta el Puntal de la Cruz.

RESERVA INTEGRAL DE AzTAPARRETA (RI-3)

Término municipal de Isaba

Situado en la vertiente septentrional del monte Txamantxoia.

Limites:

Por el sur el límite altitudinal natural de la vesetación arbórea,
hasta alcanzar por el este la divisoria entre Navarra y Huesca
(1.730 metros). Desde aquí Y en la dirección N.E. el límite
desciende hasta el collado de Aztaparreta, ascendiendo por la
ladera opuesta hasta una altura aprollimada de 1.600 metros.
Posteriormente desciende con la dirección N.O. sisuiendo el limite
de la vegetación arbórea hasta~ al fondo del barranco (1.475)
por el que desciende basta una alutud de 1.250 metros. A partir de
este punto la linea de nivel 1.250 metros que partiendo del

barranco alcanza un primer claro en el monte al que bordea por su
parte superior continuando posteriormente en linea \i¡eraInente
descendiente hasta alcanzar los 1.200 metros en el barranco que
desciende del claro mayor (lurta). El limite oeste asciende por dicho
barranco y bordea la lurta hasta un punto situado al S.O. del claro
desde el que continúa en dirección sur por un riachuelo que divide
otra zona de aprovechamiento de leña deh~ (marcada con el
número 104) del llano intoeado (145 metros). Una vez alcanzado
el fondo del llano (1.500 metros) se cruza en línea li&eramente
horizontal en dirección oeste. Esta linea separa un afrovecba
miento marcado con el número lOS pero no rea\izado de anterior
mente citado, y alcanza el barranco que discurriendo en dirección
sur-norte separa los últimos aprovechamientos realizados de la
zona no tocada. Por el fondo de este barranco y en dirección sur,
se alcanza nuevamente el limite altitudinal de la vegetación
arbórea.

ANEXO 11

De1lmitaei6n de reHrvas naturales

RESERVA NATURAL DE LABIAGA (RN·I)

Término municipal de Vera de Bidasoa

Situado en la 1adera suroccidental del monte Ibantelli en el
paraje de Labiaga, en el sureste de Vera.

Limites:
Este.-Desde el punto de coordenadas UTM X,611.034;

y ,4.791.852; Z,44O curva de nivel de 440 metros basta el punto de
coordenadas X,611.085; Y,4.791.718; Z,44O.

Sur.-Línea recta en dirección oeste basta el punto de coordena
das X,610.972; Y,4.791.718; Z,390.

Oeste.-Línea recta en dirección N.N.O. hasta el punto de
coordenadas X,610.962; Y,4.791.718; Z,390; linea recta en direc
ción N.E. hasta el punto inicial.

Incluida en la parcela catastral 28 del po1f¡ono número 16.

RESERVA NATURAL DE ITXUSI (RN-2)

Término municipal del Valle de Bazt4n

Laderas rocosas de las estribaciones del monte Anzamendi
sobre la regata Artizakun en el extremo N.E. del ~rmino de Baztán.

Limites:

Norte.-Desde el punto de coordenadas UTM X 628.945;
Y,4.791.435; Z,550 donde la regata Iduskegui es~~r el
camino situado sobre la borda Iracelaya, linea recta en direccIón E.
de 200 metros basta la cima de cota 624,6 metros y en otra recta
de 750 metros basta la cima de coordenadas X,629.935;
Y,4.791.450; Z,700,2; linea recta en dirección N.E. basta la cima de
cota 702,7 Yde aquí recta en dirección N. por el co1lado a 6774
metros basta la cima de coordenadas X,629.737; Y,4.792.02i;
Z,697,7; línea recta en dirección E. basta la frontera de Francia.

Este.-Linea de frontera de Francia en dirección S.E. por la
regata Eneseko erren hasta la cota 300.

Sur.-Curva de nivel de 300 metros en dirección O. hasta el
cruce con la regata Idusltegui.
, Oeste.-Cauce de la regata Iduskegui en dirección N.N.O. basta
la cota SSO.

Comprende dentro del polígono catastral 124: SubDarcela 20i,
20u....parcela 68 y parte de la parcela 69 y de la subparcelas 20a, 20j
y 2up.

Dentro del polígono catastral 125: Parte de la parcela 4.

RESERVA NATURAL DE SAN JUAN XAR (RN·3)

Término municipal de Yanci

Situada al S.O. de Yanci, en la margen izquierda del río Latza,
junto al limite del término municipal de Aranaz.

Límites:

Norte.-Desde el punto de coordenadas UTM X,604.881;
Y,4.785.280; Z,185,O, camino que bl\ia por el fondo de la vaguada
en dirección E.S.E. hasta el cruce con el camino de la cueva-ermita
de San Juan Xar; camino en dirección E.N.E. hasta la carretera de
Ventas de Yanci a Aranaz, entre los kilómetros 4 y S.

Este.-Arco de entrada al camino de San Juan Xar y río Latza
o Aranaz aguas arriba, en dirección S. 0., por la orilla izquierda,
basta el limite del ~rmino municipal de Aranaz.

Sur.-Límite del término municipal de Aranaz en dirección N.O.
hasta la altitud de 185 metros.
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Oeste.-~ que sipe la curva de nivel 185 metros hasta el
punto de partlda.

AIberp en su interior a la cueva«mita de San Juan Xar y sus
caminos de acceso y esú incluida en la subpan:ela 4d del poJí&ono
catastral 53 de Yanci.

REsEllVA NATUaAL DE IaUUTALUItOA (RN-4)

Tlrmi1ltHJlUIIÍCipal de Baztdll

Ladera N. del monte Irubetakaskoa en la lIIlIIlll:11 derecha de la
regata del Aritzakun.

Umites:

Norte.-Punto donde el camino de Lizardi cruza la regata
Aritzakun.

Cauce de la regata Aritzakun a¡UBS abllio hasta la confluencia de
la regata Miñeko Erreka.

Este.-Cauce de la regata Miñeko Erreka aauas arriba hasta la
cota 400. Linea en dirección 5.0. de 135 metros hasta el punto de
coordenadas X,629..675; Y,4.789.408; Z,650,O.

Sur.-Curva de Dlvel de cota 650,0 en dirección ~neral O. hasta
el punto de coordenadas X,628.847; Y,4.788.942; Z,650,O situado
en un barranco de cabecera de la regata A1tza Erreka.

Oeste.-Cauce del barraIIl:o en dirección N.O. hasta el cruce con
la senda A1tza Erreka. Senda de A1tza Erreka en dirección N.E.
hasta su entronque con el camino de Lizardi. Esta senda coincide
con el límite entre los polígonos 127, 128. El limite de la reserva
abandona en dos ocasiones1a senda para bordear por su lado S. las
parcelas 9 Y 10 del polígono 127; una vez bordeadadL el límite
vuelve a la senda (parcefa 9) Yal camino de Lizardi ~Ia 10)
Camino de Lizardi en dirección E. hasta la regata Aritzakun. .

Comprende totalmente las siguientes subparcelas (polígono
127): .8r, 85, 81, 8x, 81, Sc' Be', Yparte de las si¡uientes subparcelas:
8d, 8J, 8q Y 8v.

RESERVA NATURAL DE LA CuEVA BAsAJAUN ETXEA DE LANZ
(RN-5)

Término municipal de lAnz

Situada en la ladera septentrional del monte Ayerdi hacia el
li!T0Yo Txorrostarriko erreka. Registrada en el Catálogo Espeleol6
IlICO de Navarra con el nombre de Ayerdi IIL

Círculo de 10 metros de diámetro cuyo centro es el punto de
coordenadas UTM X,614.145; Y,4.769.194; Z,773,7 IiDlltado por
terreno comunal de Lanz en todos sus IadoL

RESERVA NATURAL DE MENDILAZ (RN-6)

Término municipal de OrlJaiceta
Limites:

Norte.-Desde el punto de coordenadas UTM X,645.520;
Y,4.765.880; Z,1.120, situado en la regata de Ortxola, siguiendo la
divisoria entre los tramos III 't JI del cuartel C, sección segunda del
lI!0nt~ Aézkoa, en una lonptud aproximada de 960 metros, en
direCCIón N.E., hasta el límite del bosque con el raso, en el punto
de coordenadaS, X,646.370; Y,4.766.36O; Z,1.03O.

Este.-Desde el punto anterior, siguiendo por el extremo del
arbolado con el raso (pastos de Sobar) hacia el S.E. en una longitud
de 1.790 metros, hasta el punto de coordenadas X,647.1 50;
Y,4.764.750; Z,1.09O.

Sur.-L1nea recta en dirección oeste de sao metros de longitud,
hasta el punto de coordenadas X,646.66O; Y,4.764.6SO; Z,1.13O.

Oest~.-:Ll~ea aproximada de 1.020 metr~s de longitud que sigue
por la dlV1sona de los tramos JI y V del Dl1SMO cuartel y sección,
hasta alcanzar el punto de coordenadas X,645.840; Y,4.765.260;
Z,1.185, situado en el comienzo de la repta de Ortxola, conti·
nuando por dicha regata hasta alcanzar el punto de partida.

Esta reserva es coincidente con el tramo III del cuartel C,
sección segunda del monte ordenado de Aézkoa, con exoepción del
subtramo «al> del mencionado tramo.

RESERVA NATURAL DE PtrrXER1lI (RN-7)

Término municipal de Ergoye7lll, en SIl enclave Monte Ik Abajo.
SiluadiJ en la ladera meridional del monte Putxerri

Límites:

Norte.-Llnea que recorre las crestas entre el punto de coordena
das X,576.515; Y,4.757.944; Z,1.180,0 y la cumbre de Putxerri.
Línea en dirección S.E. de 300 metros hasta cresta de cota 1.181,2.
Línea que recorre las crestas en dirección E.N.E. hasta la cota
1.200,0.

LiDea en dirección s.E. de 340 metros hasta la cota 1 188 6
Este.-lJnea en diJección S.S.E. de 530 metroI hasta el puntÓ de

coordenadas X,577.970; Y,4.757.36O; 1.,1.068,4.
Sur.-LíDea en dirección oeste de .50 metros hasta la curva de

nivel de cota 1.050 metros. LInea de nivel de 1.050 metros hasta
el punto de coordenadas X,576.515; Y,4.757.520; Z,1.0.50 metros.

Oeste.-lJnea en dirección norte de 420 metros.

Comprende parte de la parcela 4 del polígono catastral número
11, comunal de Unanua, y parte de la parcela 10 del polígono 12
comunal de Llzarraga. '

RESERVA INTEGRAL DE TaIllTUlBARTEA (RN-8)

Término municipal Ik Villanuewl Ik Alzcoa

Situado en la ladera O. del monte Pechuberro sobre el río Irati.

Umites:

Norte.-Desde el punto donde confluyen las parcelas 439 y 440
en la orilla izquierda del río Irati, línea que sigue el limite entre
ambas parcelas en dirección E.N.E. hasta el camino de la Facería
que sigue hacia el E. hasta el extremo O. de la parcela 448; limite
entre las parcelas 447 y 448 hasta el punto de coordenadas UTM
X,643.795; Y,4.756.489; Z,907.

Este.-Línea recta en dirección 5.0. de 880 metros hasta el punto
donde confluyen las parcelas 438, 443 Y 444.

Sur.-Línea límite entre la parcela 438, las parcelas 443 y 442
hasta orilla' uierda del río Irati.
Oeste.~ izquierda del río Irati.

Comprende las parcelas 316, 441, 442, 443 Y parte de las
parcelas 440, 444 Y 447. Todas ellas del po1f&ono catastral 1.

REsEaVA NATURAL DE LA Foz DE Jlil'AUE (RN-9)

Términos municipales de Oroz-Betefu y Valk de Arce (Gorraiz.
lAcabe. Muni4in y Artozqui)

Comprende los acantilados y bosques de la foz del río Irati
situada entre Oroz Betelu y Artozqui, en dos sectores en amba~
márgenes del río.

Límites:

Sector A, margen derecha:

Norte.-Desde el punto de coordenadas UTM X,636.363;
Y,4.748.892; Z,937,2 SItuado sobre la Peñas de Lacarri en término
de Arce, concejo extinauido de Lacabe, parcela 92a del ~1í&ono
catastral número 31, linea recta de 920 metros en dirección "N.E.
que cruza la parcela 73c del po1f&ono 30 de Gorraiz, hasta el punto
de coordenadas X,636.983; Y,4.749.274; Z,775,0; en el límite del
término muuicipl1 de Oroz Betelu; línea que sj¡ue la curva de nivel
775 metros dentro de la parcela 81b del po1í&ono 3 de Oroz Betelu
hasta el punto de coordenadas X,637.478; Y,4.749.99O; 1.,775,0. '

Linea recta de 400 metros en dirección S.E. dentro de la
su~ 81b y entre las parcelas 73, 72 al O. y 71 al E. del
2OIlaono 3 basta el punto de coordenadas X,637.739; Y,4.740.170;
Z,5CJ5,0.
Este.~a de nivel de 595 metros hacia el s., en término de

Artozqw (J)IIl'Cda 81b del po1f&ono 3) al principio y desde el
barranco dC Zokoa en término del Valle de Arce, parcela 21 del
poJí&ono 35 (Muuiáin) en el paraje Zaldúa, hasta el punto de
cooidenadas X,636.273; Y, 4.747.640; Z,595.

Oeste.-Crestas de los acantilados de Lacarri, al principio en la
parcela 21 del poJí&ono 35 de Muniáin Ydespués en la parcela 92
en buena parte siJue el limite de las subparcelas 92a y 92c, dei
po1f&ono 31, Lacabe, del Valle de Aroe hasta el punto de partida.

Sector B, margen izquierda:

Este.-Desde el punto de coordenadas X,637.810; Y,4.749.010;
Z,595, e.n término l;!e V~e de~ parcela 23 del polígono 49,
Artozqw, linea en direccIón S.E. S1J111Cndo las crestas hasta la cima
de coordenadas X,638.522; Y,4.748.248; Z,1.082,5.

Sur.-L1nea recta en dirección 5.0. de 4,5 metros hasta la cima
de las Peñas Bachas de coordenadas X,638.19O; Y,4.748.000;
1.,1.218,0, dentro de la pan:eIa 23; línea en dirección O., dentro de
la parcela 25 Yen su IDayIll' parte en eIlfmite de las subparcelas 25c
y 25e, por las crestas de cotas 970,0 931,0, 921,0, 901,0, 877,0 Y
desciende en dirección 5.0. hasta el punto de coordenaóas
X,636.443; Y,4.747.642; Z,595,0.

Oesto-none.-eurva de nivel 595 hacia el norte en la parce1a 25a
y en la parte norte, en la parce1a 231 del poHsono 49, Artozqui, del
Valle de Aroe, hasta el punto de partida.



BOE núm. 138 Miércoles 10 junio 1987 17389

Comprende:
Margen derecha:

~oz Betelu: Parte de la subparcela 81b Y parcelas 72 Y 73 del
polígono 3.

~alle Arce. Gorraiz: Parte de la subparcelas 73b y 73c del
poJt>~o 30.

. be: Parte de las subparcelas 92c y 92d Y parcela 104 del
políBono 31. .

Muniáin: Parte de la parcela 23 y de las subparcelas 21b 21c
21d del políBono 35. ' ,

Margen izquierda:
Valle Arce. Artozqui: Parcelas 30, 31, 32, 33, 47 Y parte de las

subparcelas 23j, 23g, 25a, 25b, 25c y 25d del poligono 49.

RESERVA NATURAL DE POCHE DE CHINCHURRENEA (RN-IO)

Términos municipales de Arce (Concejos de Nagore}' Osa)
}' Lónguida (Concejo de Orbaiz)

Foz situada aguas abajo de Nagore formada por el río Urrobi.
Dos sectores separados, en ambas márgenes del río.

Limites:
Márgen derecha:
Este.-Punto de coordenadas X,633.425; Y,4.743.703; Z,595,0.

Curva de nivel de cota 595,0 en dirección sur hasta punto de
coordenadas X,633.530; Y,4.743.377, Z,595,0.

Oeste.-Línea que discurre por el borde superíor de los acantila
dos en dirrección norte delimitando el perlmetro de las laderas que
caen abrúptamente al río Urrobi.

Comprende parte de las subparcelas 11 y Im del políBono 5
(Arce) Yde la subparcela lb del polígono 18 (Lónguida).

Límites:
Margen izquierda:
Este.-Punto de coordenadas X,633,506; Y,4.744.807; Z,595,0.
Linea que discurre por el borde superior de los acantilados en

dirección sur delimitando el perímetro de las laderas de la foz hasta
punto situado en regata sobre la cota 650,0.

Linea en dirección sur este de 185 metros hasta el punto donde
el camino de Nagore a Osa corta la curva de nivel de cota 750
metros.

Línea que discurre por el borde superior de los acantilados en
dirección sur hasta el punto de coordenadas X,633.735;
Y,4.743.885; Z,595,0.

Oeste.-Curva de nivel de cota 595,0 en dirección norte.

Comprende:
En el término del Valle de Arce: Parte de las subparcelas II y

1m del polígono 5 y parte de las subparcelas 228a, 228d y 228c del
polígono 7 del concejo de Nagore.

Parte de la subparcela 3a y toda la 3b del polígono 36 de Osa.
En el término de Valle de Lónguida: Parte de la subparcela lb

del polígono 18 y parte de la 10211 del polígono 19 de Orbaiz.

RESERVA NATURAL DE GASTELU (RN-lI)

Términos municipales de Arce (Concejos de Artozqui. Usoz }' Osa)
}' Val/e de Lónguida

Comprende las márgenes de la foz formada por el río lrati entre
la presa de Usoz hasta su saIída.

Limites:

Margen derecha:
Norte.-Punto de coordenadas X,635.625; Y,4.744.450· Z,640

situado en el camino de Usoz a Osa. Desde ahí desciende por el
límite de las subparcelas 43a y 43b (polígono catastral 35, Arce)
hasta la cota .595.

Este.-Curva de nivel de 595 metros en dirección sur hasta el
punto de coordenadas X,635.538; Y,4.743.210; Z,595 situado en
desembocadura de barranco.

Sur.-Cauce del barranco en dirección noroeste hasta el punto de
coordenadas X,635.400; Y,4.743.398; Z,630, O.

Oeste.-Linea recta en dirección noroeste de 390 dentro de la
. subparcela 786 hasta el punto de coordenadas X,635.610;
Y,4.?43.~30; Z,700 situado en el camino de Usoz a Osa, que sigue
en dirección norte, dentro de la subparcela 78c, dentro del polígono
3~ del Valle de Arce correspondiente al concejo extinguido de Osa.
Sigue el mismo camino, dentro del polígono 35, correspondiente al

concejo extinguido de Usoz, Iímitando al oeste con las parcelas 44,
46a, 75, 45c y 46a y al este con las 43a y 76 hasta el punto inicial
de coordenadas X,635.625; Y,4.744.450; Z,640.

Limites:

Margen izquierda:
Norte.-Punto de coordenadas X,636.071; Y,4.745.l65; Z,595 O

situado en el extremo norte del acantilado que domina la presa de
Usoz.

Curva de nivel 595 hacia el este hasta el punto de coordenadas
X,636.220; Y,4.745.I80; Z,595,0. ~

Este.-Linea recta en dirección S. S. E. de 357 metros hasta la
cima de cota 721,6. Línea poligonal que recorre las crestas pasando
por las cotas 713,2 (cresta), 698,5 (collado), 750,8 (cima), 736,2
(collado), 745,5 (cima), dentro del polígono 47 del concejo de
Artozqui (Valle de Arce). Linea que recorre la cresta descendente
en dirección S. O. hasta el punto de coordenadas X,635.992;
Y,4.743.396; Z,595,0, dentro del polígono 25, Ezcay, del Valle de
Lónguida.

Oeste.-Curva de nivel 595 en dirección norte hasta el punto de
partida.

Comprende: Valle de Arce.
Polígono 35-Usoz: Parte de la subparcela 43a y la parcela 76.
Polígono 47-Artozqui: parte de las subparcelas 39a, 39c, 39d,

3ge, 46a y la subparcela 46b parcela 45.
PolíBono 36-Osa: parte de las subparcelas 78b y 78c y las

parcelas 79, 80 Y 81.

REsERVA NATURAL DE LARRA (RN-12)

Término municipal de Isaba

Situada al N. E. de lsaba.

Límites:
Norte.-Desde un punto situado en la frontera de Francia, entre

los mojones 258 y 259 a 190 metros al S. O. del túnel de la carretera
lsaba-Arette. Frontera con Francia hasta la cumbre de Arlás.

Este.-Frontera francesa hasta la Mesa de los Tres Reyes.
Sur.-Término de Ansó hasta el punto situado en la cresta S. O.

de Lapakiza en la cota 1.650.
Oeste.-Linea en dirección N. N. O. junto al barranco de

Aztaparreta hasta la cota 1.260; línea a lo I~o de 720 metros en
dirección N. E. hasta el extremo N. E. del pmar situado bajo las
Peñas del Rey, en la cota 1.240. Línea en dirección O. N. O. de 820
metros hasta el límite de los campos de cultivo del Rincón de
Belagoa. en la cota 1.100 metros línea de 500 metros límite del
hayedo, hacia el N. hasta la cota 1.150 metros; línea en dirección
al E. N. E. hasta la cota 1.500 metros, junto a la Fuente de
Antxomarro; línea que sube al N. hasta la cota 1.650 en el límite
de los acantilados en la ladera S. de Lapazarra y. continúa en
dirección O. y N. O. al S. de Lazagorría hasta el Porullo de Zemeto,
gira al N. E. en el límite del llano de Eskilzarra; sigue en dirección
N. O. y N. hasta el borde superior de los acantilados que limitan
por el S. los pastos de Bortuzko, gira al E. al S. de Bortuzko r luego'
al N. dejando los pastos de Zampori al O. hasta el punto micia!.

RESERVA NATURAL DEL BARRANCO DE LASIA (RN-13)

Término municipal de Zúñiga

Situada al sur de Zúniga, en el límite con Alava, atrevesada por
el río Ega.

Toda la reserva está dentro de la Facería número 79 de
aprovechamiento al 50 por 100 de Zúniga y Santa Cruz de
Campezo.

Límites:
Norte.-Desde el punto culminante de cota 685 en el límite de

Alava, término municipal de Santa Cruz de Campezo, línea de
crestas en dirección N. N. O. y E. pasando por las cotas 627,7
(collado), 633,4 (cumbre), 622,5 (coHado) hasta la cima de cota
632,6 metros; línea recta en dirección S. E., de 380 metros hasta el
río Ega en el punto de coordenadas UTM X,557.220; Y,4.725.325;
Z,524.

Este.-Límite con la provincia de Alava.
Sur.-Límite con la provincia de Alava.
Oeste.-Umite con la provincia de Alava.

RESERVA NATURAL DEL NACEDERO DEL UREDERRA (RN·14)

Término municipal de Améscoa Baja

Circo rocoso con laderas arboladas en la vertiente S. de la Sierra
de Urbasa al norte de Baquedano.
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Límites;

Geste, norte y este.-Desde el punto de coordenadas UTM
X.570.330; Y.4.738.737; Z,890, el límite entre el monte Limitacio
nes, de la meseta de la Sierra, y el ténnino municipal de Améscoa
Baja hasta el punto de coordenadas X,571.780; Y,4.738.930; Z,950,
donde el camino nuevo llega al Puerto de &quedano.

Sur. -Línea recta de 1.465 metros en dirección O. S. O. hasta el
punto de partida.

Comprende parte de -tas parcelas 128 (polígono catastral
número 6) y 135 (polígono número 7).

RESERVA NATURAL DE BASAURA (RN-15)

Término de Améscoa Baja

Situado al S. E. de Barindano, es un barranco que desciende de
la Sierra de Lóquiz en dirección N. E.

Límites:

Norte.-Desde el punto de coordenadas UTM X,572.096;
Y,4.734.654; Z,659,8línea recta en dirección S. S. E. de 200 metros
hasta el arroyo de BasauIll en el punto de coordenadas X,572,135;
Y,734.460; Z,510,0 línea recta de 405 metros en dirección E. S. E.
hasta el punto de coordenadas X,572.535; Y,4.734.381; Z,625,0.
Este.-Línea que asciende por la cresta en dirección S. hasta el punto
de coordenadas X,572.448; Y,4.734.014; Z,820,0 límite del facero
de la Sierra de Lóquiz hasta el punto de coordenadas
X.572.325; Y,4.733.695; Z,850,O.
Sur.-Curva de nivel de 850 metros en dirección O. hasta el punto
de coordenadas X,571.884; Y,4.733.413; Z,850 situado en cabecera
de pequeilo barranco; línea que desciende por el fondo del barranco

_ hasta la curva de nivel 750 que sigue en dirección O. hasta el punto
de coordenadas X,571.364; Y,4.733.617; Z,750.
Geste.-Línea recta en dirección N. de 125 metros hasta el punto de
coordenadas X,571.34O; Y,4.733.74O; Z,787,3 línea que recorre la
cresta en el borde superior de los acantilados y pasa por las cotas
784,5; 780,2; 780,5; 727,6; 658,3 hasta el punto de partida.

Comprendido en su totalidad dentro de la parcela I del
polígono catastral número 14; incluye parte de las subparcelas li,
1m' y la".

RESERVA NATURAL DE LA Foz DE AaBAYUN (RN-16)

Término municipal: Valle de Romanzado y Lumbier

Límites:

Norte.-CarreteIll del Valle de SaIazar y límites del monte
comunal de Iso con las fincas particulares situadas a la derecha de
dicha carretera, entre los kilómetros 91,0 y 95,4. Río SaIazar.

Este.-Monte comunal del Concejo de Bif= según la línea
tI1IZada desde la margen izquierda del río a 330 metros
aguas abajo del Puente Viejo por el paso de los Picos, a través de
los Burguia, al Barranco de Valdelacos, en el límite con el Facero
de Lumbier.

Monte comunal de Lumbier, siguiendo el límite del Facero
hasta el camino de los Cubilares.

Sur.-Camino de los Cubilares, a excepción de un tramo recto de
600 metros y barranco del Puente hasta el puente de Usún. En este
tramo limita con el monte comunal de Lumbier.

Oeste.-Monte comunal del Concejo de Usún, según una línea
que va desde el puente mencionado hasta la muga de Montidorra
con Domeño.

Límites de Montidorra y del Concejo de Iso con el Concejo de
Domeilo.

RESERVA NATURAL DE LA Foz DE BENASA (RN-17)

Término municipal de Navascués

Situada al S.E. de Navascués, al pie de la SierI1l de Illón y
.r:~~0'!Í~~~.?_dirección E.O. por el barranco de la Foz.

Límites:

Norte.-Línea que parte del punto de coordenadas UTM X,
654.808; Y, 4.729.955; Z,610 donde sale el barranco de la Foz, sigue
a lo largo del borde del acantilado hacia el S.E., E. y N.E. hasta el
punto donde el arroyo entra en la Foz, de coordenadas X,657.460;
Y,4.729.290; Z,835. Esta línea está dentro del políJono catastral
número 25 y desde 690 metros del punto de comienzo sigue el
limite entre las subparcelas 20le y 20lc con la 201d.

Este.-Línea que sigue el borde superior del acantilado en
dirección s.a. hasta su final en punto de coordenadas X,656.630;
YA.729.025; Z,950; se sitúa dentro del polígono 27 y limita las

subparcelas 73b con 46a y 73c. Línea en dirección E. de 420 metros
hasta cruce de caminos en collado de cota 969,5 metros. Camino
en dirección S.S.O. hasta empalmar con camino que discurre en
dirección general E.O. en punto de coordenadas X,656.992;
Y,4.728,809; Z,930,0.

Sur.-Camíno en dirección O., límite de los polígonos 27 y 26
bordea por el límite N. las parcelas SO y 34 en el paI1Ije La Mena.
A partir del extremo N. de esta última, abandona el límite entre los
polígonos y se dirige al S. hasta emlla1mar con camino que sigue en
dirección O. hasta entroncar con el camino que sigue en dirección
N.O. hasta el punto de coordenadas X,654.494¡ Y,4.729.105; Z,91O.

Oeste.-Senda en dirección N.N.O. que discurre por el borde
superior del acantilado hasta la salida del barranco, punto de
partida.

Comprende parte de la subpan:ela 20ld del políaono catastral
número 25, parte de las subparcelas 43b, 43c, 43e del polígono 26,
la subparcela 73b y parte de la 73c, y la parcela 74 del polignno 27.

RESEIlVA NATURAL DE LA Foz DE BUIlOUI (RN·18)

Término municipal tk Burgui

Situada al S.E. de Bur¡ui, atravesada por el río Esca.

Umites:
Norte.-Línea situada a lOO metros al norte del borde de los

acantilados en los parajes de Berreira y Palomera hasta el río Esca,
dentro de la parcela 241 del polígono catastral número 2.

Este.-Línea en dirección S.E. a 100 metros del borde de los
acantilados dentro de la parcela 19 del polígono número 1 de los
panjes Chabalco y Larra hasta el límite de la provincia de
zaragoza, en ténnino de SalvatierI1l de Esa\.

Sur.-Límite de Salvatierra de Esca en dirección O. y O.S.O. que
cruza la Foz bajando el río Esca y subiendo entre el Lito Onroman
y el Majadal de Peceta hasta el borde de los acantilados de la
margen derecha.

Geste.-Línea a 100 metros del borde de los acantilados en
dirección N.E., en los parajes Melluge y Zurrustape, en las parcelas
catastrales 270, 269, 273, 243, 244 y 239 del polígono 2.

REsEIlVA NATURAL DE PE!1lALAllE1A (RN-19)

Término municipal de Cabredo

ladeIll orientada al N. en la cabecera del arroyo de Tocedo al
N.O. del ténnino municipal.

Límites:
Norte.-Desde el punto situado en el fondo del barranco

Peñalabeja, de coordenadas UTM X,S45.320; Y,4.721.723; Z,S97
sigue el cauce del barranco en dirección E. hasta su encuentro con
el camino de Arciara.

Este.-Camino de Arciara en dirección S.S.E. hasta el comienzo
del camino de Valdecabrillas.

Sur.-Camino de ValdecabrilJas hacia el O., límite entre las
parcelas 138 y 139 del polígono catastral número 15 hasta el punto
de coordenadas X,545.304; Y,4.721.782; ;725.

Oeste.-Línea recta en dirección N.N.~ hasta el barranco de
Peila1abeja.

Comprende parte de la parcela 138 del polígono catastral 15.

RESEIlVA NATURAL DEL EMBALSE DE SALOBRE o DE LAS CAÑAS
(RN-20)

Término municipal de Viana

Situada cerca del límite de La Rioja, entre las carreteras Viana
Logroño y Logroilo-Mendavia en el panije llamado Salobre.

Límites:

Norte.-Desde el punto de unión de camino que discurre de
Norte a Sur con eltado s.a. de la parcela número 264 del polígono
catastral número 21 con las parcelas 264, 263. 262. 261, 260. 246.
245,242,241,240,238,231,236,235,233,232,229,228, 225; 147;
224, 151, 223, 222, 221, 220, 219, 206, 205, 204, 203, 202, 201,
todas del citado polígono número 21.

Este.-Desde el punto donde limitan 101 polígonos 21 y 22 en el
extremo N.O. de la parcela 79, camino en dirección So junto. las
parcelas 79 y 80, parcelas 127, 128 hasta encontrar nuevamente el
camino, que se dirige al s.a. limitando en 101 últimos metros con
la parcela 126. .

Sur.-Límite N. de las parce1as 143, 151, 150, IS2, 153, O. de
158, N. de 1.671 168 Y 171 basta la unión de 101 diques central y
oeste del emDalse. Todas las parce1as con las que limita al E. y S.
pertenecen al polígono catastral número 22.
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Oeste.-Camino sobre el diaue, en dirección N.O. que tiene a su
izquierda a las parcelas 273, ~72, 271, 270 Y 269, limites este y
norte de la parcela 268 hasta emtl81mar nuevamente con el camino
que sigue en direcci6n N.N.O. hasta la parcela 264. Parcelas del

po~nde a las parcelas sin numerar del paraje Salobre de los
po1f&onos 21. }' 22, de ~piedadcomunal de VIlllll1 y la parcela 129
del po1l¡ono 22, también comuna!.

RBsEllVA NATUIlAL DEL MONTE DE OLLETA (RN-21)

Tmnino municipal de Leoz

Situado al N. de oneta, en la 1adera S.E. del Monte de Oneta
hacia el barranco Linares.

Umites:

Norte.-Desde la cima de coordenadas UTM X,620.392;
Y,4.71 8.102; Z,953,7 una linea recta de 370 metros en dirección
E.S.E. hasta el punto de coordenadas X,620.75O; Y,4.71 7.985;
Z,838,3.

Este y Sur.-Llnea recta de 265 metros en dirección S.S.O. hasta
el extremo N. de la parcela 61 Ylímite O. de dicha ~Ia hasta
su extremo S. en el camino del Pinar que sigue en dirección S.O.
hasta el extremo N. de la parcela 49 en el paraje ltusendo.

Oeste.-Llnea en direcci6n N.N.O. por el borde del acantilado
rocoso hasta el limite S. de la parcela SS que si¡ue hasta su extremo
S. E. }'de aquí la linea en direcci6n N.N.E. que separa las vertientes
O. y E. del monte hasta el punto inicial.

Comprende parte de la parcela 41 del po1l¡ono castastral
número 25.

RESERVA NATURAL DEL MONTE DEL CoNDE (RN-22)

Término de Sansodin

Situado al sur del caserío Musquilíberri en los parajes llamados
Iriberri y San Lorenzo.

Umites:
Norte.-limite de la subpan:ela 1b del po1l¡ono 10 con el río

Qdacos y las subparcelas la y le.
Este.-Umite entre los polígonos 10 y S hacia el sur hasta collado

de cuota 698,9.
Sur.-Unea que une las cotas máximas de la cresta divisisoria de

aguas (763,5, 689,2, 684,6, 636,0, 638,5, 609,8) hasta collado de
cota 596,0 donde discurre camino.

Umite entre las subparcelas 2a y 2c.
Oeste.-Umite entre los terrenos municipales de Sansoáin y

Pueyo.

RESERVA NATURAL DE LA LAGUNA DEL JUNCAL (RN-23)

Término municipal de T¡ifalla

Situada en el pal'l\ie Laguna comprende a la parcela número 555
del polígono 19 del catastro.

Límites:

Norte.-Limita al N. con el caminoi de la Laguna.
Este.-Limita a! E. con las parcelas 499 y 503.
Sur.-Limita con la parcela 554.
Oeste.-Límita con las parcelas 557, 563, 564 Y 565, todas ellas

del citado po1l¡ono 19.

RESERVA NATURAL DE ACANTtLADOS DE LA PIEDRA Y SAN ADRIÁN
(RN-24)

Tmnino municipal de Lumbier

Situado al S.E. de Lumbier en las estribaciones de la Sierra de
Leyre, también llamada Sierra de Lumbier, en los parajes Peña de
San Adrián, la Peña, Paco Raposo, la Costera, Corzarana, la
Trinidad, la Piedra, los PuenteL

limites:

Norte.-Punto donde el camino proc:edente del puente de Selva
se bifurca en el camino de abajo y en el viejo cammo de Leyre, al
que si¡ue en 180 metros~Iel sendero hasta la ermita de San
Adrián. Linea recta en' .6n E.S.E. de 2.150 metros hasta
volver a encontrar el camino de Leyre en el punto de coordenadas
X,641.725; Y,4.722.853; Z,750,0.

Este.-Linea recta de 820 metros en dirección S.S.O. hasta el
punto de coordenadas X,64I,725; Y,4.722.74O; Z,825,O y por el
barranco de Romasteea en dirección S.S.O hasta encontrar el

camino en el punto de coordenadas X,641.594; Y,4.721.675;
Z,740,O.

Sur.-Línea recta de 1.450 metros en dirección O.N.O. hasta el
punto de coordenadas X,640.218; Y,4.722.123; Z,650,O; línea recta
de 690 metros en dirección N.O. hasta el punto de coordenadas
X,639.678; Y,4.722.510; Z,575,O; línea recta de 710 metros en
dirección N.O. hasta el punto de coordenadas X,639.220;
Y,4.723.060; Z,500,O.

Oeste.-Linea que sigue la curva de nivel 500 hasta el punto de
coordenadas X,639.472; Y,4.723.513; Z,500,O; línea recta en direc
ción N.N.O. de 300 metros hasta el'1'unto inicia\.

Comprende parte de las parcelas-t16, 117, 118, 119 Y 120 del
polígono catastral número 4.

RESEllVA NATURAL DE LA Foz DE LUMalER (RN-25)

Término municipal de Lumbier

Situada al sur de Lumbier y cruzada de norte a sur por el río Irati.

limites:

Norte.-camino en direcci6n E.N.E. que sale del aparcamiento
a la entrada de la Foz junto a pequeño barranco hasta bifuearción.

Este.-Senda en dirección S.E. ~,:;;monta la ladera hasta poste
de tendido eléctrico de la Ibérica. recta en dirección S.S.E. de
320 metros hasta el punto de coordenadas X,639.655; Y,4.721.270;
Z,585,O.

Linea recta en dirección S.O. de 560 metros hasta la boca sur
del túnel situado a la salida de la Foz.

Sur.-Llnea recta de 170 metros que cruza el rfo Irati hacia el
oeste por el limite de los términos municipales de Lumbier y
Liédena hasta donde la línea divisoria de términos describe un
ángulo casi recto.

Oeste.-Linea en dirección N.N.O. de 1.080 metros que pasando
por la cumbre de Brescas (cota 574,5 metros) llega al extremo este
de la parcela número 50 (polígono 4). Umite este de las parcelas 56
Y 72 hacia el norte hasta la orilla derecha del río SaIazar en punto
de coordenadas X,638.975; Y,4.721.98l; Z,410,0.

Linea en dirección N.E. de 60 metros cruzando el río hasta la
desembocadura de la regata que desciende del aparcamiento.

Cauce de la repta hacia el noroeste.

Comprende parte de las parcelas 71 Y481 del polígono catastral
número 5.

REsERVA NATURAL DE CAPAlUlETA (RN-26)

Término mU1licipal tk Galüpienzo

Comprende dos sectores A Y B, al S. y S.E. de Gallipienzo, en
las estribaciones de la sierra de san Pedro, en el~e denominado
Caparreta.

limites:

Sector 10;

Norte.-Linea que sigue la curva de nivel 425 entre los puntos
de coordenadas UTM X,629.960; Y,4.708.115; Z,425 y X,630.272;
Y,4.708.29O, Z,425 de aquí línea recta de 120 metros en dirección
E. hasta el punto de coordenadas X,630.380; Y,4.708.29O; Z,475;
linea recta de 100 metros en direcci6n S.S.E. hasta el punto de
coordenadas X,630.420; Y,4.708.l88; Z,525 curva de nivel 525
hasta el punto de coordenadas X,630.420; Y,4.708.29O; Z,525.

Este.-Lfnea recta de 310 metros en dirección S.S.O. hasta la
cumbre de coordenadas X,630.650; Y,4.707.995; Z,806,5.

Sur.-Llnea recta en dirección O. hasta el punto de coordenadas
X,630.380; Y,4.708.028; Z,602,0; línea recta en dirección O.S.O.
hasta el punto de coordenadas X,630.162; Y,4.707.957; Z,582,O;
linea recta en dirección S.O. hasta el punto de coordenadas
X,629.970; Y,4.707.754; Z,500,O.

Oeste.-earva de nivel SOO hasta el punto de coordenadas
X,630.035; Y,4.708.028; Z,500 línea recta de 170 metros en
dirección N.O. hasta el punto inicial en la cota 425.

limites:

Sector B:
Norte y este.-Oesde el punto situado en coordenadas

X,631.200.i. Y,4.708.751; Z,450; una linea recta de 300 metros en
dirección t:. hasta el punto de coordenadas X,63I.505; Y,4.708.751;
Z,500; linea de curva de nivel en dirección E. y S. hasta el punto
de coordenadas X,632.04I; Y,4.708.590; Z,SOO.

Sur y oeste.-Unea recta de 70 metros en dirección O.S.O. hasta
el punto de coordenadas X,631.975; Y,4.708.560; Z,550; curva de
nivel SS hacia el O. hasta el punto de coordenadas X,63 1.650;
Y,4.708.667; Z,550; línea recta de 190 metros en dirección S.O.
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hasta el barranco del Hoyo del Abejar en el punto de coordenadas
X,631.S20; Y,4.708.530; Z,475; línea recta de 260 metros en
dirección O.N.O. hasta la cima de coordenadas X,63 1.290;
Y,4.708.605; Z,486,5 metros; línea recta de 130 metros en dirección
N.O. hasta el punto de partida.

Los dos sectores están comprendidos dentro de la subparcela 7a
del polígono catastral número 28.

RESERVA NATURALD!.LA LAGUNA DE PITtLLAS (RN-27)

Términos municipales de Pitil/as y Santacara

Laguna endorreica situada a 3 kilómetros de Pitillas.

Limites:

Norte.-Punto de unión de los polígonos 40, 43 y 45 en la orilla
de la laguna.

Línea en dirección E. Ilmite entre los polígonos 40 y 45; línea
en dirección S.E. limite entre los polígonos 40 y 53.

Este.-L1nea en dirección S. limite ente el ~lfaono 40 y las
parcelas 1, 9, 23 del polígono 55; línea en direoción "'S. límite entre
las parcelas 24 y las parcelas 23 y 25 del polfaono 56 y el poligono
55 hasta el punto de coordenadas X,617.453;"Y,4.697.198; Z,350,0;
línea recta en dirección S., de 310 metros, hasta el punto de
coordenadas (situado en el límite de la parcela 1, polígono 56)
X,617.453; Y,4.696.890; Z,353,1; linea recta en dirección s.a. de
315 metros hasta el punto de coordenadas (situado en el limite de
la parcela 1, polígono 56) X,617.247; Y,4.696.657; Z,357,O; línea en
dirección general s.a. límite entre la lllII'Ce1a 1 Y la parcela 9 del
polígono 56; línea en dirección generafs.a. límite entre la parcela
1 del polígono 56 y el término municipal de Santacara; línea en
direcCión general s.a. Umite entre la parcela 9 Ylas parcelas 2, 3,
4, 5, 7 y 48 del polígono I del término municiD&! de Santaeara.

Sur.-Línea en dirección N.O. límite entre la parcela 9 Y las
parcelas 10, 11, 12, 13, 14, 15 Y 16 del pollaono número 1 del
término municipal de Santacara hasta el Jimite del término
municipal de Pitillas.

Línea en dirección N.E. límite entre la parcela 13 (polígono 39)
y el término municipal de Santacara; línea en direoción general
N.O. entre la parcela II y las parcelas 13, 12, 15, lO, 9, 8, 2 Y 1 del
polígono 39; linea en dirección general O. límite entre la parcela 5
Y las parcelas 1, 3 Y 4 del polígono número 39; línea en dirección
general N.O. límite entre la parcela 20 Y las parcelas 21, 22, 23 Y
24 del polígono 39.

Oeste.-Dique de contención de la laguna.
Línea en direoción general N. límite entre la parcela 36 r las

parcelas 40, 39, 38, 1,2,3,32,31,30,29,28,27,23, 19,22,2 ,20
del polígono 41; línea en direoción O. límite entre los polígonos 41
y 43 entre el extremo N.O. de la JllIl'tela 36 (POlígono 41) y el
extremo s.a. de la parcela 31 (polí¡ono 43); lInea en dirección
general N.N.E. limite entre la parcela 31 Y las parcelas 34, 33, 32,
30 y 28 del poUgono 43; línea en dirección O. límite entre la parcela
28 del polígono 43 y el polígono 40.

Comprende los siguientes poUgonos y parcelas;

Pitillas:
Poligono 40 completo.
PoUgono 39, parcelas 11, 5 Y 20.
Polígono 41, parcela 36.
PoUgono 43, parcela 31.
Polígono 55, parcela 24.
Pollgono 56, parcela I (parte), 8.
(Datos del catastro antiguo).

Santacara:
Poligono 23 completo, parcela 9.
(Datos del catastro actualizado).

RESERVA NATURAL DE SoTOS DEL AIlQUlLLO y BAIlBARACES
-(RN-28)

Término municipal de Fa/ces

Situado sobre ambas márgenes del río Arga, aguas abajo de la
presa del Arquillo.

Limites:
Norte.-Bifurcación de caminos en el punto de coordenadas

UTM X,599.019; Y,4.698.990; Z,299,6, continl1a por el ramal en
dirección S.E. hasta el extremo s.a. de la parcela 1.848, sigue por
el límite entre la parcela 1.824 y las parcelas 1.048, 1.049 Y 1.050
todas del polígono 7, hasta el extremo S.E. de esta última parcela.
Unea recta en dirección s.a. hasta el punto de coordenadas
X,599.824; Y,4.698.830; Z,299,O.

Este.-Línea en dirección S. de 50 metros hasta el extremo de la
pieza situada en el río Arga. Presa del Arquillo hasta la mar¡en
IZQuierda. Sigue por el límite entre las subparcelas la y lb
(polígono catastral 94) hasta el extremo O. de la subparcela lb.
Sigue en direoción S. por el limite O. de las subparcelu la'J le
hasta el punto de coordenadas X,599.018; Y,4.697.755; Z,297,8.

Sur.-Línea en dirección O. que cruza el río hasta alcanzar
perpendicularmente la subparcela 1.039b (polígono catastral 7).

Oeste.-Linea recta en dirección N. que sigue el borde E. de la
subparcela 1.039b, cruza perpendicularmente un pequeño barranco
y sigue hacia el N. por el borde E. de la parcela 1.932 (polígono
catastral 7) hasta encontrar el camino del Chollo. Sigue por este
camino hasta la bifurcación de partida.

Comprende parte de la parcela 1.824 (poligono catastral 7) y la
parcela 1b (polígono catastral 94).

RESERVA NATURAL DE SoTOS DE LA LoaERA y SoTILO (RN-29)

Término municipal de Caparrosa

Dos sectores discontinuos a ambos lados del río Aragón al O.
de Caparroso.

Limites:

Margen derecha: Sotos del Punte Pichón:

Norte.-Desde el punto de coordenadas UTM X,607.545;
Y,4.688.245 situado en la orilla del río Aragón, campos de cultivo
parcelados del comunal del Soto de la Lobera y la choperas del Soto
del Prado hasta el punto de coordenadas X,609.410; Y,4.688.818 en
la orilla del río Aragón.

Este.-Rfo Aragón.
Sur.-Rfo Aragón.
Incluye el soto que ocupa la antigua isla entre dos brazos del río,

y el cauce antiguo del N. y el Soto del Puente Pichón.

Limites:

Margen izquierda: Sotillo:

Norte y este.-Río Aragón entre los puntos de coordenadas
X,609.410; Y,4.688.818; y )(,610.075; Y,4.688.670 situados en su
orilla izquierda.

Sur.-Campos de cultivo del comunal de Caparroso en el Sotillo.
Oeste.-Campos de cultivo del comunal de Caparroso en el

Sotillo.

RESERVA NATURAL DE SoTOS GIL y RAMAL HoNDO (RN-30)

Términos municipaln de Pera/ta y Funn

Antiguo cauce del río Arga Ysus setos, en desuso y que quedan
en la margen izquierda del actual cauce artificial entre Peralta y
Funes.

LImites:
Margen izquierda del antiguo cauce. Término de Peralta:
Punto de contacto del antiguo cauce con el camino que recorre

la margen izquierda del cauce actual.
Límites del antiguo cauce (parcela catastral número 724) con las

parcelas 699, 700, 694, 601, 620, 599, 589, 586, 718, 719, 120, 721,
550, 547, 546, 545, 511, 510 y 509 del po:igono lO del catastro
nuevo.

Término de Funes:
LImite del antiguo cauce (subparcela 225d) con las parcelas 223,

222, 221, 220, 219, 216, 215, 214, 206 y 205 del polígono 5; línea
que bordea por el E. y N. el área rellenada de la subparcela 225d
hasta el punto de desa¡üe del viejo cauce.

Margen derecha. Término de Funes:
Bordes S. y E. de la zona rellenada del antiguo cauce dentro de

la subparcela 225d y limites entre esta subparcela y las parcelas 243,
240, 236, 235, 234, 257 y 226 del polígono 5.

Término de Peralta:
Limite entre el antiguo cauce (parcela 724) y las parcelas 711,

710, 709, 707, 706 Y722 del pollgono 10; camlDo que discurre por
la margen izquierda actual del río Arga hacia el N. en el tramo que
cruza el antiguo cauce.

RESERVA NATURAL DEL VEDADO DE EGUARAS (RN.31)

Término municipal de Valtierra, en el ene/ave denomimuJo
VedDdo de EgutUas

Límites:

Norte.-Bárdenas Reales en los parajes l1amadOl Val de Ochoa
y La Estraza.
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Este.-Bárdenas Reales hasta el punto de coordenadas UTM
X,622.672; Y,4.679.086; Z,382,5.

Sur.-Unea en dirección S.O. de 145 metros hasta el punto de
coordenadas X,622.555; Y,4.679.000; Z,397,O.

Linea en dirección O. de 306 metros basta el punto de
coordenadas X,622.251; Y,4.679.018; Z,365,6.

Línea en dirección O. de 250 metros basta el punto de
coordenadas X,621.997; Y,4.679.000; Z,38I,5.

Línea en dirección O.N.O. de 140 metros basta el punto de
coordenadas X,621.880; Y,4.679.073; Z,383,1.

Línea en dirección O. de 280 metros pasando por collado de
cota 367,2 hasta el punto de coordenadas X,621.612; Y,4.679.073;
Z,389,4.

Línea en dirección O.S.O. de 200 metros hasta la unión de los
caminos de la Val de Ochoa Y de la casa del Guarda en el fondo
del valle; línea en dirección N.O. de 320 metros hasta el punto de
coordenadas X,621.172; Y,4.679.l87; Z,382,6.

Límite N. de los campos de cultivo de la Barrera en 890 metros
hasta el punto de coordenadas X,620.23O; Y,4.679.263; Z,362,2.

Linea en dirección O. de 325 metros basta el punto de
coordenadas X,619.92O; Y,4.679.302; Z,377,5 del paraje Rincón del
Satinar.

Oeste.-Bárdenas Reales en los parajes Alto de los Tambores y
Muga del Vedado.

RESERVA NATURAL DEL SoTO DEL RAMALETE (RN·32)

Término municipal de Tudela

Situado en la margen derecha del río Ebro.

Límites:

Norte.-Desde el punto de coordenadas UTM X,611.532;
Y,4.668.892 situado en el extremo noroeste del polígono catastral
número 30 en dirección E.N.E., en 350 metros con el término
municipal de Castejón y con una línea recta de 275 me~o~ hasta
el punto de coordenadas X,612.105; Y,4.669.092; de aqUl stgUe en
línea recta 320 metros en dirección E.S.E. hasta el punto de
coordenadas X,612.395; Y,4.668.975 y de aquí en línea recta en
dirección N. hasta la orilla del Ebro.

Este.-Orilla derecha del Ebro hasta el punto de coordenadas
X,612.565; Y,4.668.013.

Sur.-Camino en dirección O.S.O. en ISO metros hasta empal
mar con el camino que discurre junto a la VÍa del ferrocarril, en su
parte oriental, en dirección N.O. en 410 metros.

Oeste.";Término municipal de Castejón.

Comprende la mayor parte de la subparcela la del polígono
número 30, de propiedad particular.

RESERVA NATURAL DEL SoTO DE LA REMONTA (RN-33)

Término municipal de Tudela

Se compone de dos unidade~ discontinuas, ~ prime~ (A)
situada en la margen derecha del no Ebro en el paraje denommado
Soto de la Remonta; la segunda (B) una isla.

Limites:
Unidad A:
Norte y Este.-Río Ebro.
Oeste.-Caftada Real entre el extremo norte de la parcela I y el

punto de coordenadas UTM X,616.010; Y,4.665.090; subparcela
la dedicada a cultivo de regadío hasta el punto de coordenadas
X,616.0l0; Y,4.664.536 en que sigue otra vez la Cañada Real en
dirección S. hasta el extremo de la parcela l.

Unidad B:
Isla situada inmediatamente al sur del Soto de la Remonta

limitada en todo su contorno por el río Ebro.

La unidad A comprende a la subparcela lb del polígono
catastral número 29, sección 3.", de propiedad particular.

RESERVA NATURAL DE LA BALSA DE AOUA SALADA (RN-34)

Término municipal de Tudela

Situada en el paraje Agua Salada; corresponde a la parcela
número 71 del polígono catastral número 18, sección 3."

Límites:
Norte.-Limita al N. con las parcelas 4, 2 y 27 del polígono 18.
Este.-Limita al E. con la parcela 37 del polígono 18, polígono

17 parcelas 38 y 39 del polígono 18.
Sur.-Limita con las parcelas 41, 34 y 35.

Oeste.-Umita con las parcelas 74 Y 36, todas del citado
polígono número 18.

REsERVA NATURAL DE LA BALaA DE PuLOUER (RN-35)

Término municipales de Tudela Y CascanJe

Umites:

Norte.-eañada Rea1 en IU límite con la para:Ia 2 (polígono 26)
hacia el S.E. hasta entroncar con la parcela .3. .

Este.-LíJl?ite entre las ~las.ley 3 hacia el S. hasta cammo.
Camino hacia el S. basta bifun:ación.

Ramal E. del camino hacia el S. -!lasta encontrar el lími~e de la
paroela 2 en el punto en que ésta bma un ánpIlo agudo hacia el N.

Límite de las parcelas 2 y 25 hacia el S. y hacia el O. basta el
punto de coordenadas UTM X,607.362; Y.4.656.7l5; Z,311.

Sur.-Camino en dirección O. que diacurre por el borde S. del
embalse hasta la caseta de compuertas. Entra en término de
Cascante ~r el camino en dirección S.O. y S. que bordea por su
parte mendíonal al pinar hasta el cruce de caminos situado junto
al aliviadero. Camino en dirección general O. que bordea el vaso
del embalse por el S. y la zona inundable de c:an'izos y tamarices
hasta la cañada R-6 en el límite del ténnino de TudeJa.

Oeste.-Cañada hacia el N.O. en IU límite con la parcela 1,
bordeando el límite S.E. de la parcela 24 del polígono 25.

RESERVA NATURAL DEL RINCÓN DEL Bu (RN-36)

Término de Bárdenas Reales

Límites:
Norte.-Desde el punto de coordenadas UTM X,625.66l;

Y,4.666.884; Z,465,2 línea recta en dirección N.E. de 485 metros
hasta el punto de coordenadas X,625.982; Y,4.667.238; Z,342,4;
línea recta en dirección S.S.E. de 635 metros hasta un cabezo de
coordenadas X,625.59O; Y,4.667.033; Z,337,9; línea recta de 1.100
metros en dirección E.N.E. hasta el punto de coordenadas
X,627.566; Y,4.667.525; Z,368,5; línea recta en dirección N.N.E. de
185 metros hasta el punto de coordenadas X,627.643; Y,4.667.690;
Z,369,6; línea recta de 112 metros en dirección E.S.E. ~ta el
punto de coordenadas X,627.748; Y,4.667.631; Z,365,6; línea en
dirección N.E. y E. por la línea de cuesta, de 500 metros hasta el
extremo O. de la P1ana Alta, de coordenadas X,628.l57;
Y,4.667.839; Z,481,0. . de .

Este.-Línea en el borde O. de la P1ana Alta, líDllte culuvos,
hasta el extremo S. de dícha Plana, ~a al borde superior de la
Plana de Sagasti bordea los campos culUvados entre la meseta y los
taludes circundintes hasta el camin~ que rodea la ca~ del
Barranco del Rincón del Bu hasta salir a la P1ana de la Cabaña de
Felisa Resa, cuyos cultivos circundan entre .la meseta: y los
barrancos hasta encontrar nuevamente el cammo que Stgue en
dirección S.E. y luego S. en 1.430 metros hasta el punto de
coordenadas X,629.109; Y,4.665.56O; Z,414,O.

Sur -Línea de separación entre los campos cultivados de la
Plana del Cadreitano y el talud que baja a Valzondo hasta el punto
de coordenadas X,627.656; Y,4.665.552; Z,430,0 a 38q metros al
N.O. del corral de Franca baja a la cuesta de los Agujeros cuyos
campos de cultivos bordea por el N. y cruza la caDai1a hasta el
punto de coordenadas X,626.600; Y,4.665.552; Z,404,O sube por el
barranco en dirección N. y N.E. hasta el punto de coordenadas
X,626.500; Y,4.665.7l4; Z,435,0. .

Oeste.-Unea que bordea por el E. los campos de culuvo de la
Plana de Pepe «El Homero».

RESERVA NATURAL DE CAlDAS DE LA NEORA (RN-37)

Término de Bárdenas Reales

Situada en la vertiente meridional de la Plana de la Negra.

Límites:
Norte.-La Plana de la Negra desde el punto de coordenadas

UTM X,633.557; Y,4.~58.25q; Z,630.40nde ~ ~nicia el barranco de
Val del Olivo o de Tnpa haCIa el E. por el límite S. de I!,s campos
cultivados hasta empalmar por segunda vez con el cammo que se
dirige hacia N al corral del Estrecho. Camino más meridional que
borilea el barranco del Viso hacia el E. hasta su final y P:Or el ~rde
S. de los cultivos hasta la cabecera del barranco Jerómmo b.lago
donde enlaza perpendículartnente con la Cañada Real. Canada
Real hacia el E. hasta el cruce con el camino al corral de Jerónimo.

Este '1 Sureste.-Camino al corral de Jerónimo Litago en su parte
más OCCIdental hacia el S. hasta el cruce situado a lOO m. al S. del
corral de Jerónimo Litago. Borde d~ cultiyos hacia el S..y .E: por su
límite exterior en labores de Jerómmo Litago hasta el lmclO de ll!
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Val de Lázaro donde enlaza con la Cai\ada Real que sígue hacia el
S. hasta el comienzo de los campos cultivados en su margen O.
Límite de cultivos de la Plana de Enmedio y en la Plana de
Farrique hasta la Punta del Aguilar en su extremo S.O. Linea de
crestas hasta el collado de coordenadas X,637.288; Y,4.654.013;
Z,558,0.

Oeste y Suroeste.-Fondo del barranco en dirección N.O. hasta
su confluencia con el barranco Novillas, que sigue en dirección
N.E. hasta la unión con el barranco de Tripa. Barranco de Tripa o
del Olivo en dirección N.O,-hasta el punto de partida.

RESERVA NATURAL DEL SoTO DEL QuEBRADO, EL RAMILLO y LA
MEJANA (RN-38)

Sotos situados en ambas márgenes del río Ebro en los terrenos
municipales de Fustiñana y Buñuel. Comprende tres masas bosco
sas, dos en la margen derecha: El Quebrado y la Mejana, y uno en
la margen izquierda: El Ramillo.

Limites:
El Quebrado:

Norte y este.-Rio Ebro.
Sur y oeste.-Oesde en punto de coordenadas UTM X,627.535;

Y,4.650.166; Z,237,O dique de defensa de cultivos en dirección
general N.O. hasta el limite del término municipal de Fustiñana.

Se incluye dentro de los polígonos catastrales números 38
(Buñuel) y SO (Funtisaña).

La Mejana:

Norte y este.-Rio Ebro.
Sur y oeste.-truijón defensivo que discurre entre el regadio y el

soto natural, entre los puntos de coordenadas X,629.82l;
Y,4.649.780; Z,239,O y X,628.795; Y,4.650.027; Z,240,O.

En ambos puntos el límite entre el ml\ión y el río discurre
perpendicularmente al ml\ión.

Se incluye dentro del polígono catastral número 2 de Buñuel
ocupando terreno sin deslindar.

Límites:

El Ramillo:

Norte.-Desde el punto de coordenadas X,627.453; Y,4.650.453;
Z,239,O donde el límite entre los terrenos de Buñuel y Fustiñana
cruza la margen izquierda del río Ebro.

Sigue por la línea límite entre ambos términos municipales
hasta el punto de coordenadas X,628.5l0; Y,4.650.28l; Z,239,5.
Sigue por el límite entre el arbolado y los cultivos de la parcela 51
(polígono catastral 6) para continuar tras salir de esta parcela por
el límite entre el arbolado y las parcelas 49, SO y 6 (polígono
catastral 6) hasta el punto de coordenadas X,629.31O; Y,4.650.026;
Z,240,O desde donde desciende en dirección S. hasta la orilla del río
Ebro.

Sur.-Orilla del río Ebro.

Se incluye totalmente dentro del polígono catastral número 6 de
Buñuel.


